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SECCION SEGUNDA___________
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 48.398

Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a la sociedad 
Gridecu, S.L., titular del establecimiento denominado Sobo, con último domi
cilio conocido en calle Bolonia, 28, de Zaragoza, y

Resultando que la Policía Local de Zaragoza comunicó a este Centro que en 
inspección realizada en el establecimiento de su titularidad el día 27 de febrero 
de 1994 pudo comprobar que permanecía abierto al público a las 5.35 horas, 
hallándose en el interior del mismo unas ciento cincuenta personas, incum- 
pliento la normativa sobre horario de cierre;

Resultando que del acuerdo de iniciación del expediente sancionador se dio 
traslado al expedientado, sin que la sociedad presentara alegación alguna en 
defensa de su derecho;

Resultando que con fecha 29 de junio de 1994 se formuló propuesta interna 
de resolución en la que se tipificaba la infracción como leve, según el artículo 
26.e) de la Ley Orgánica I de 1992. proponiendo una sanción de 50.000 pesetas;

Vistos la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 
Seguridad Ciudadana (BOE núm.46, de 22 de febrero); el Real Decreto 2.816 
de 1982, de TI de agosto (BOE número 267, de 6 de noviembre), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Activi
dades Recreativas; Orden del Ministerio del Interior de 23 de noviembre de 
1977 (BOE núm. 288, de 2 de diciembre); Resolución de la Dirección General 
de Seguridad de 31 de diciembre de 1977; Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre); Real 
Decreto 1.398 de 1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora (BOE núm. 189, de 
9 de agosto); Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre (BOE núm. 2, de 
3 de enero), y demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que ha existido error en la tipificación que de la infracción 
cometida se ha efectuado en el acuerdo de iniciación, puesto que en este caso 
no es de aplicación el artículo 23.ñ) de la Ley Orgánica I de 1992;

Considerando que los hechos denunciados constituyen una infracción a lo 
dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, que tipifica como contrarios a 
dicha disposición legal “aquellos que perturben la pacífica convivencia como 
consecuencia del desarrollo de la actividad", siendo evidente que cuantos 
hechos se recogen en el resultando primero favorecen con su anuencia y/o su 
conducta inhibitoria que en el establecimiento de pública concurrencia de su 
titularidad se perturbe la pacífica convivencia;

Considerando que la conducta inhibitoria que se refleja merece especial 
consideración al perturbar la pacífica convivencia en altas horas de la madru
gada, fuera del horario máximo de cierre que para este tipo de establecimientos 
significa el artículo l de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de noviem
bre de 1977, que señala “que los bares y cafeterías de categoría especial podrán 
permanecer abiertos hasta las 2.30 horas durante los meses de octubre a mayo 
y hasta las 3.00 horas de junio a septiembre, ampliándose en media hora los 
sábados y vísperas de fiesta";

Considerando que los hechos denunciados, suficientemente probados por la 
denuncia cursada al efecto, constituyen una infracción debidamente tipificada 
en el artículo 26.e) de la Ley Orgánica de 21 de febrero, en relación con el apar
tado 35 del artículo 81 del Real Decreto 2.816 de 1982 antes citado, por lo que, 
en consecuencia, es competencia del gobernador civil imponer la sanción que 
resulte adecuada, de conformidad con lo dispuesto en las mencionadas norma
tivas y en uso de las atribuciones que confieren a mi autoridad y que han sido 
asumidas en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de 
diciembre, una vez tomadas en consideración las circunstancias que obran en 
el expediente instruido (índole del local, zona de influencia del mismo, así 
como el criterio de proporcionalidad que ha de informar la acción sancionadora 
de los poderes públicos),

He resuelto imponer a Gridecu, S.L., titular del establecimiento denomi
nado Soho, una sanción de 50.000 pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha en que 
reciba la notificación del presente escrito, salvo que. haciendo uso de su dere-
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cho, interponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor ministro del Inte
rior dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente estable
cido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el recargo 
de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.

Habiendo resultado desconocida la sociedad expedientada en el domicilio 
anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de noti
ficación al expedientado.

Zaragoza, 30 de junio de 1994. — El delegado del Gobierno, Rafael García 
de la Riva y Sanchiz.

Núm. 49.768

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente admi
nistrativo y que le ofrece acuerdo de iniciación para que en el plazo de quince 
días hábiles pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
considere oportuno en defensa de su derecho. Durante dicho plazo tendrá el 
expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 776/94.
Expedientado: Miloud Mouhoub.
Motivo: Infracción a la Ley de Extranjería.
Zaragoza, 8 de julio de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 49.769

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente admi
nistrativo y que le ofrece acuerdo de iniciación para que en el plazo de quince 
días hábiles pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
considere oportuno en defensa de su derecho. Durante dicho plazo tendrá el 
expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 249/94.
Expedientado: La Guinda, S.L., titular del establecimiento denominado Bar 

La Guinda.
Motivo: No estar inscrita en el Registro de Empresas.
Zaragoza, 7 de julio de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 49.770

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno notifica a la persona que se detalla a través de este periódico ofi
cial, por ignorarse su actual domicilio, que ha dictado resolución sancionadora 
imponiéndole una sanción de 50.000 pesetas. Dicha cantidad deberá ser abo
nada en papel de pagos al Estado en el plazo de un mes, contado desde la fecha 
en que se realice esta publicación, salvo que, haciendo uso de su derecho, inter
ponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor ministro del Interior den
tro del mismo plazo. Durante dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en 
este Centro.

Expediente: 18/94.
Expedientado: Carlos Víctor Blanco Embid, titular del establecimiento 

denominado Pub Beirut.
Motivo: Infracción al horario de cierre.
Zaragoza, 7 de julio de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 58.600

El Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, en 18 de julio de 1994, 
adoptó el siguiente acuerdo:

«Expediente núm. 4/94. — En la ciudad de Zaragoza a 18 de julio de 1994. 
Reunido en segunda convocatoria el Jurado Provincial de Expropiación For
zosa. con asistencia de:

Presidente: Don Julio Arenere Bayo, magistrado.
Vocales: Don Francisco Javier Ferrer y Ruete, abogado del Estado; don 

José Antonio Fernández Espinosa, arquitecto del Ayuntamiento, y don José 
Luis de Miguel Fernández, notario de Zaragoza.

Secretario: Don Miguel Iribas Genua.
Se procede a fijar el justiprecio de un terreno sito en el término municipal 

de Zaragoza, sobrante del integrado en la Junta de Compensación del sector 43, 
área C, expropiación llevada a cabo por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 

figurando como expropiados los propietarios del terreno no integra 
Junta de Compensación.

I. Hechos: , fecha
Primero. — Por acuerdo plenario del Ayuntamiento de Zaragoz 

29 de marzo de 1990, se acordó aprobar inicialmente el proyecto e 
actuación y estatutos de la Junta de Compensación del sector 4. . are 
bado definitivamente por acuerdo plenario de 5 de octubre de ^isuel01 
dose expediente expropiatorio al amparo del artículo 127.1 de la O aC¡¿n, 
para todos aquellos propietarios no incorporados en la Junta de onip

Segundo. — En el mismo acuerdo se aprueba la relación concre 
dualizada de los bienes sujetos a expropiación y titulares aléela os. ^la

Tercero. — Por acuerdo pleno de 20 de junio de 1992 se acor 
relación de propietarios, bienes y derechos afectados, siendo a ।..^jfonada 
piada la siguiente: Urbana en Zaragoza, término del Rabal, paru a f|na| 
Alta”, que tiene una superficie de 3.947 metros cuadrados. Liru ** ' ^gene- 
de la calle Anzánigo y límite norte del sector 43, área C, de los e f¡na|dc 
ral municipal de ordenación de Zaragoza; sur. con camino de Jus i o y 
la calle Yagüe; este, resto de finca matriz, y oeste, con camino e ^orpora‘

Cuarto. — Terminada sin avenencia la fase de mutuo acuerto ‘ eceptiva 
ción requiere a los propietarios del terreno a la presentación e a 
hoja de aprecio. Dentro del plazo concedido al efecto han presenta p0(nín- 
tres propietarios, fijando los siguientes tipos unitarios: Alberto ig 
guez Plaza, 5.000.000 de pesetas; Milagros Vadorrey sánchez. ' ocua(|rado 
tas/metro cuadrado, y Juan José García Miguel, 35.000 pesetas me

Quinto. — La Junta de Compensación, beneficiaria de la 
su hoja de aprecio establece un valor unitario de 3.5OO.OOO pese de 
que por los 3.947 metros cuadrados que se afectan resulta a
1.381.450 pesetas. _ de| jía de111

Sexto. — El Jurado ha conocido del expediente en su se^ vi„entes. 
fecha y en su tramitación ha observado las prescripciones lega es

II. Fundamentos: , , , aesPrende de
Primero. — El terreno afectado por la expropiación, según s 

expediente, no es susceptible de aprovechamiento urbanístico, _n a|guna> 
del planeamiento del polígono al que pertenece no se sitúa e 1 IC‘ nQ yatenfa 
ni tampoco ha servido para aumentar la edificabilidad que e po ig 
otorgada. No cabe, en consecuencia, una valoración ur^®nlSll^cja| ded'^0 
expropiada, por lo que debe acudirse, por exclusión, al valor i 
terreno. , , r inicial, 8

Aplicando los criterios legales para determinar dicho valor 
tipo unitario del suelo en 400 pesetas/metro cuadrado.,

En consecuencia, la valoración del terreno será la siguiente. g00 peseta 
3.947 metros cuadrados x 400 pesetas/metro cuadrado = - • erjuicioS 
Segundo. — No cabe indemnización por valor del vuelo o e jafinc 

que se refiere el artículo 45 de la Ley de Expropiación Forzosa, p 
expropiada carecía de aprovechamiento alguno de esta natura L/^confOfnii^

Tercero. — Las cantidades anteriores deben incrementarse. ün5# 
con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Expropiación 
como premio de afección, que supone la cantidad de 78.94( Pcs .e Régi^e

Vistos la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa, a -c ¡njStrativ 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común y demás disposiciones de aplicación al caso. ^-nca eXPr°

Este Jurado acuerda, por unanimidad, fijar el justiprecio e ‘ .dn » . 
piada en la cantidad de 1.657.740 pesetas, incluido el valor t c a L

No pudiéndose llevar a efecto la notificación del menciona ‘ *^e| poK^ 
propietarios de terrenos no adheridos a la Junta de Compensaci eXpUesta' L 
43, área C, y que figuran en la relación concreta e individua ,zaA .m¡njstr8cl . 
su día, en el Servicio de Suelo y Vivienda. Sección Jurídica c n(-lTiero)' 
del Patrimonio Municipal del Suelo (calle Eduardo Ibana. s"’ ^^gacio'11-’^; 
todos aquellos interesados que al no estar incluidos presentaion 
se les reconoció como titulares, con la participación que a se puH1^ 
ponde, y que no han comparecido en el expediente de expropiac 
el presente edicto para que sirva de notificación de la resolll^O|g92, de Y 
ello según lo previsto en el artículo 59.5 a) de la Ley 30 e j6| pi 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu ’^‘irael c'l''il. 
cedimiento Administrativo Común, con la advertencia de ei11^ de gxp^^O 
acuerdo, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 35 de la y ■ 
ción Forzosa, en el artículo 140.1 del Reglamento para su ap ie-i_ ¡^o-ai*1' 
de 1992, de 26 de noviembre, puede interponerse recurso con c^ jy^icia 
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal SupciKir de* *' 
Aragón en el plazo de dos meses, a contar del día de la pub ic- 
sente. . m igue*

Zaragoza, 29 de agosto de 1994. — El secretario del Jura o,
Genua.

SECCION TERCERA
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Excma. Diputación de Zaragoza pro^'ncialp
En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Diputación derltfO 

Zaragoza en sesión plenaria celebrada el 29 de julio de,199 . y proV'^: 
oferta de empleo público de 1994, se convoca oposición libre pa'‘.eniesb:pl 
de dos plazas de ayudante de parque móvil, con sujeción a las sig
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I I ’V"-" Normas generales.
Parque 6 Convoca oposición libre para proveer dos plazas de ayudante de 
^necieHt^'*’ *nc'u'^as en el grupo E del artículo 25 de la Ley 30 de 1984, per- 
^sPecial eS a *8 esca*a de Administración Especial, subescala de Servicios

I ■) q - de *a P*anl¡lla de funcionarios de esta Diputación Provincial.
^cantes IC“aS p*azas P°drán incrementarse con aquellas que encontrándose 
denc¡a ' Cd 61 momenl0 de elevar propuesta el tribunal calificador, la Presi-

13 lanle decreto, hubiere estimado necesaria su provisión.
abril y e era de aPl>cación el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de 
r‘a- será n CU.anl0 a* procedimiento, en lo no previsto en la presente convocato- 
enero p0SUp e,or’arnenle de aplicación el Real Decreto 28 de 1990, de 15 de 
Servic¡0 d Ique Se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Base 2C “ Administración del Estado.
2- 1 L ^erc'c'os de la oposición.
2. 2 p .Opos*c*dn constará de tres ejercicios eliminatorios.

l'empo v fnmer ojercicio: Localizar varias averías preparadas al efecto en el
2. 3. s°rrna 9ue determine el tribunal.

Profesion-18U k^0 e-Íerc*c*0: Consistirá en la realización de un test de aptitud 
2.4 -p S° re. 'os temas contenidos en el anexo.

c| liemnn vTer ejerc*cio: Consistirá en una prueba práctica de conducción en 
Base 3y “n’13qUC delermineel tribunal.
Para ser • , Cquisitos de los aspirantes.

^nirlm r 3 m*l*dos 3 la oposición que se convoca, los aspirantes deberán 
Siguientes requisitos:

b; sespañoi-
ni'ne d p|ner CUmp*'dos * B años de edad y no exceder de 55 el día en que ter- 
^‘tha pap0 prcsenlación de instancias. A los solos efectos de la edad 
anteriormem C* in8rcso sc compensará el límite con los servicios prestados 
dichos servicio* Admin*stracidn local, cualquiera que sea la naturaleza de

1 ^dmera el60 f0868*^11 de* certificado de estudios primarios y del carnet C- 
W^ode nr. USe ’ 0 en condiciones de obtenerlos a la fecha en que termine el

d) instancias.
'nc°mPatib|ea CCer en^ermedad. defecto físico o limitación psíquica que sea 

e) No c t°n Cl desemPeño de las funciones del cargo.
CUallluiera dS b SCparado mediante expediente disciplinario del servicio de 
dcsempeñnje /s administraciones públicas ni hallarse inhabilitado para el

4 .|. Lasj ‘ oncitudes y documentos.
'as que se solicitando tomar parte en la oposición que se convoca, 

i"1 ^egistro g ^' llara mode*0 en *as oficinas centrales, deberán presentarse en 
,Cs’acontar dC?eidl de CSla DiPulación dentro del plazo de veinte días natura- 
C' anuncio cC S'8u'enle a*de Ia publicación en el "Boletín Oficial del Estado" 

Se d'r'girán a|Ol.rcsP°ndiente a esta convocatoria, en horas hábiles de oficina, y 
v'ncia| de ¿ir ' iUStl'simo señor presidente de la excelentísima Diputación Pro- 
laiiv° de habedg°Za deb'end0 acomPañarse a las mismas el resguardo acredi- 
(1UC Se fijan cn la Tesorería de Fondos los derechos de examen.

Si e| térm' 000 Pesetas.
l| Pdmer día'hábn*/^386 Cn inhabil’se entenderá prorrogado el plazo hasta

a* Los datoC'aS SC constar Por los aspirantes:
< Que reúS persona*es« documento nacional de identidad y domicilio. 
'CmPre a |a fechnei| lOd°-8 y Cada Uno dc *os requisitos exigidos (referidos 

p 4Las insta C exP*rac*^n del plazo de presentación de instancias). 
^H^rmidad co U|nLlas y abono de derechos podrán presentarse o efectuarse de 

e8imen Juríd” °S Procedim'entos que establece el artículo 38.4 de la Ley de 
^'''istrativn n° dc *as ^dniinistraciones Públicas y del Procedimiento 
Base5 ^ A?mUn-

d Terminado । m.lsión de aspirantes.
t^nc*a* en el n|a7P fZ° de Presentación de instancias y documentos, la Presi

S íe ^Pirante.; °i C Un mes’ d'clará resolución declarando aprobadas las lis- 
v EndichrrC^ mnid°S y fluidos.
cnen Cl ,ablón (j- “il0n’ qUC SC Publicara en el Boletín Oficial de la Provincia 

exnue^T? ̂ ‘P31^0 Prov i ncial, se indicará el lugar en que se 
Pitidos y exclui |US a públ'cp *as **stas certificadas completas de aspirantes 
^concede °S’ C°n ’nd*cac’ón del plazo de subsanación o reclamación 

aS£n el lablóndA*1^ SCran resueltas por la propia Presidencia y hechas públi- 
Base 6 t  ?ed,c‘os expresado.
6 k E¡tnbu bUnalcalificador-
Residente: El dH*1'^1*1101^ ?star^ 'nlegrado de la forma siguiente: 

des- °Cales: Un renr 3 lputac'dn Provincial o diputado en quien delegue. 
p_ 'gnado pOr |a p LSt nlante dc la Diputación General de Aragón, un experto 

^ciítl, desienaa ' LnCla y dos fimeionarios de carrera de esta Diputación 

sim । *r*bunal estar i ' OliP°rac*bn 0 funcionario de la misma en quien delegue. 
luirU laneamente con ]lnlC8lado’ además, por los respectivos suplentes que, 
suJ1 n* acluar sin la n°S lllu*ares. habrán de designarse, no pudiendo consti-

^^s, en su caso Presencia de mas de la mitad de sus miembros, titulares o 

",C<a y enPe| taNón^ólr'bUnal Se hara pública en el Bolelín °flciul de 1(1 Pro" 

anuncios del Palacio Provincial, a efectos de posibles 

recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. .,

6.2. Todos los miembros del tribunal tendrán voz y voto, a excepción del 
secretario, que tendrá solamente voz. , ,

6.3. Los miembros del tribunal percibirán las "asistencias que regula el 
Real Decreto 236 de 1988, de 4 de marzo. Los que ostentaran la condición de 
funcionarios de esta Corporación percibirán solamente "asistencias cuando el 
tribunal celebre sus sesiones fuera de la jornada de trabajo.

Base 7. — Desarrollo de los ejercicios. , _ , , .
7.1. La fecha de comienzo de los ejercicios de la oposición se hará pública 

en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos provincial.
7.2. El orden de actuación de los opositores admitidos se efectuará por 

orden alfabético de apellidos, que se iniciará por la letra Ñ, en armonía con la 
resolución de 24 de marzo de 1994 de la Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pública.

7.3. En cualquier momento podrá requerir el tribunal a los opositores para 
que acrediten su personalidad.

7.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 
único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en 
casos debidamente justificados y apreciados libremente por el tribunal.

7.5. Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conoci
miento del tribunal que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los 
requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere
sado, deberá proponer su exclusión a la Presidencia de la Diputación Provin
cial. indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la 
solicitud de admisión a la oposición.

Base 8. — Calificación.
8.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo 

eliminados los aspirantes que no obtengan la puntuación mínima de 5 puntos.
8.2. Calificación final: La calificación final de la oposición vendrá deter

minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.
Base 9. — Lista de aprobados.
9.1. Terminadas las pruebas selectivas, el tribunal hará pública en el tablón 

de anuncios del Palacio Provincial y donde pudiera estimar oportuno, en su 
caso, la relación de los aspirantes aprobados, de mayor a menor puntuación 
final, no pudiendo aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas 
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, quedando elimina
dos los restantes. Cualquier propuesta de aprobación que contravenga lo esta
blecido será nula de pleno derecho.

9.2. La expresada relación y propuesta consiguiente de nombramiento se 
elevará a la Presidencia de la Diputación Provincial a los efectos procedentes.

Base 10. — Presentación de documentos.
10.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar a partir del siguiente a 

aquel en que se haga pública la lista de aprobados, presentarán éstos en el Ser
vicio de Personal los documentos acreditativos de los requisitos exigidos, que
son los siguientes: . .

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad vigente o 
certificación en extracto de la partida de nacimiento.

b) Fotocopias compulsadas del certificado de estudios primarios y del 
carnet C-l (primera clase).

c) Declaración jurada por el interesado de no hallarse incurso en causa de 
incompatibilidad, ni haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración pública, ni estar inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas.

d) Certificado médico que acredite no padecer enfermedad o defecto 
físico o psíquico que le impida o sea incompatible con el normal ejercicio de 
las funciones del cargo, emitido por el Hospital Real y Provincial de Nuestra 
Señora de Gracia.

10.2. Quienes dentro del plazo expresado, y salvo casos dc fuerza mayor, 
no presentaran la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carece de alguno de los requisitos exigidos en la base 3, no podrán ser nombra
dos funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud ini
cial.

Base II. — Nombramiento.
Concluido el proceso selectivo, la Presidencia de la Diputación Provincial 

otorgará el nombramiento correspondiente, debiendo tomar posesión los desig
nados dentro del plazo de treinta días, a contar del siguiente al en que reciban 
la notificación oficial. Quienes sin causa justificada no tomaran posesión den
tro de dicho plazo, se entenderá que renuncian a la plaza y al nombramiento 
efectuado.

Base 12. — Normas finales.
1 2.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven 

de ella y de la actuación del tribunal podrán ser impugnados en los casos y en 
la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

1 2.2. En lo no previsto en estas bases se estará a las disposiciones legales 
de aplicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 21 de septiembre de 1994. — El presidente, Pascual Marco 

Sebastián.
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ANEXO
Tema 1. — La Constitución española de 1978. Derechos y deberes funda

mentales de los españoles.
Tema 2. — La provincia en el régimen local. Organización y competencias 

de la provincia.
Tema 3. — La Diputación Provincial. El Pleno. Régimen de sesiones. El 

presidente. La Comisión de Gobierno.
Tema 4. — El motor diesel: sus partes.
Tema 5. — El motor de gasolina: sus partes.
Tema 6. — Averías más frecuentes en el motor diesel.
Tema 7. — Averías más frecuentes en el motor de gasolina.
Tema 8. — El sistema de transmisión: sus partes.
Tema 9. — Sistema de inyección en diesel y gasolina.
Tema 10. — El carburador y sus partes.
Tema 11. — El encendido electrónico.

SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO

Subasta de bienes Núm. 56.049
Don Genaro Ruiz Poza, jefe de Servicio de la Unidad de Recaudación Centro 

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio incoado en esta 

Unidad de Recaudación Centro contra Sociedad Española de Bienes, S.A., por 
débitos a la Hacienda Pública, por el concepto de IVA, y no habiendo efec
tuado la liquidación de sus débitos, se ha dictado en fecha 20 de julio de 1994 
la siguiente

«Providencia. - En uso de las facultades que me confiere el artículo 146 del 
vigente Reglamento General de Recaudación, decreto la venta en pública 
subasta de los bienes inmuebles embargados a Sociedad Española de Bienes, 
S.A., por diligencia de fecha 3 de febrero de 1994, practicada en el expediente 
ejecutivo que se sigue en la Unidad de Recaudación Centro con el número 
A5O231729-SOC.»

La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de Hacienda el 
día TI de octubre de 1994, a las 12.00 horas, sirviendo de tipo de subasta el que 
se indicará más adelante.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora, a su cónyuge, a los acree
dores hipotecarios y pignoraticios y, en su caso, al depositario, adviniéndose 
que en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán libe
rarse los mismos pagando los débitos y costas del procedimiento. El jefe de la 
Dependencia de Recaudación. (Firmado.)

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio de 
subasta, que se regirá por las siguientes condiciones previstas en los artículos 
146 y siguientes del vigente Reglamento General de Recaudación (Real 
Decreto 1.684 de 1990, de 20 de diciembre; BOE del 31 de enero de 1991).

I .* Los bienes a subastar son los siguientes:
Urbana núm. 147. — Vivienda letra A, en la sexta planta alzada de la casa 

sita en calle Julio Cortázar, 10, de Zaragoza, que tiene una superficie útil de 90 
metros cuadrados aproximadamente. Le corresponde la utilización exclusiva 
de la terraza que la cubre, con acceso desde la propia vivienda. Finca inscrita 
con el núm. 5.518.

Urbana. — Participación indivisa de 1/484 partes, que da derecho al uso 
exclusivo del cuarto trastero distinguido con el núm. 10 del local en planta de 
sótano de una urbana en el término de Rabal. Actur-puente de Santiago, de esta 
ciudad, compuesta de diez bloques (números I a 10), entre las calles Octavio 
Paz y Julio Cortázar, sin número asignado. Finca inscrita con el número 5.226
18.

Urbana. — Participación indivisa de 2/484 partes, que da derecho al uso 
exclusivo de la plaza de aparcamiento distinguida con el núm. 141 del local 
número I de orden en la propiedad horizontal, sito en la planta de sótano de una 
urbana en el término de Rabal. Actur-puente de Santiago, de esta ciudad, com
puesta de diez bloques (números I a 10), entre las calles Octavio Paz y Julio 
Cortázar, sin número asignado. Finca inscrita con el número 5.226-141.

Derechos de la parte deudora sobre los bienes: Dominio.
Cargas que afectan a dichas fincas: Hipoteca a favor de Ibercaja de 

5.033.776 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 4.416.224 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 3.312.168 pesetas.
Tramos: 50.000 pesetas.
2 .* Todo licitador para ser admitido constituirá ante la Mesa de subasta un 

depósito en metálico o cheque conformado a favor del Tesoro Público de, al 
menos, el 20% del tipo de subasta de los bienes respecto a los que desee pujar. 
Dicho depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los adjudicatarios no satis
facen el precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que puede 
incurrir por los perjuicios que sobre el importe del depósito origine la inefecti
vidad de la adjudicación.

3 ." La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior. । procedi- 
cación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses y costas 
miento. .. dentro de

4 ." El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicad , ¡0 
los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito constituí
de la adjudicación. - iicitadoresJoi

5 ." Se admitirán ofertas en sobre cerrado por parte de os unahorj 
que podrán presentarlas o enviarlas desde el anuncio de subas a car^ctef de 
antes del comienzo de la misma. Dichas ofertas, que ten i^^iggación dc 
máximas, serán registradas en el Registro General de a .¡^3 favor 
Hacienda y deberán ir acompañadas de cheque conformado, ex
del Tesoro Público por el importe del depósito. cubierto Ia

6 .* Cuando al finalizar la primera licitación no se hu 1 , :uZga pe*1’" 
deuda y quedaran bienes sin adjudicar, la Mesa podrá optar, si o s¡c¡ont* 
nente, por celebrar una segunda licitación en la que se admitirán ^^,¡^¡¿11 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75% del que sirvió en P" . lai |a Me-'2 

7 .* Cuando los bienes no hayan sido adjudicados en a .ent¿ establc" 
iniciará el trámite de adjudicación directa conforme al proce 1 
cido en el artículo 150 del citado texto legal. 1 1 c vicio de Recaudaci^11' 

Zaragoza a 2 de agosto de 1994. — El jefe del Serví
Genaro Ruiz Poza.

SECCION QUINTA___________ *
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

En virtud de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley^¡v.imente apri1 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, queda de inl sa(jOsd6ilir0 
bada, por no haberse presentado reclamación alguna por los m 1 preSupuc<l" 
del plazo legal conferido al efecto, la modificación de eré dos conformitla 
municipal número 94-025-5-003, por créditos extraordinarios.
al siguiente detalle:

Créditos que se disponen: peseta8'
94 .PER.31412.16130. Pensiones a cargo Corporación, 404.

Créditos extraordinarios: , , pranci9'0'
94 .PER. 12811.22691. Gastos Convenio 1993, fra. Gráficas a

404.571 pesetas. ^(culi1

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
150.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (BOE del 3())' gjoso-admi^ 
Haciendas Locales, a los efectos de interponer el recurso con e anuflC' 
trativo en el plazo de dos meses, a partir de la publicaciceste Ay1111^ 
siendo potestativa la interposición del recurso de reposición edic10'^ 
miento en el plazo de un mes, a contar de la publicación c Pinc¡ona(ja 
conformidad con lo establecido en los artículos 152.1 de a me jurjS(j¡cCi 
de 1988, de 28 de diciembre (BOE del 30), y 58 de la Ley a 2g) 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 ,1a |a apiieaci^0 d9Cje

La interposición de recursos no suspenderá por m s t |a - 
modificación de créditos definitivamente aprobada (art. -
1988, dc 28 de diciembre). . 39 je 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 150.mismo día de estaPu 
28 de diciembre, dicho expediente entrará en vigor el mi 
cación. . ¡ón ¿el públ'c

Copia de la modificación mencionada estará a dispos'c , 
efectos informativos. , uerdo de

Zaragoza, 18 dc agosto dc 1994. — El alcalde. — P°r a 
secretario general.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 3)d.^. amente 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, queda de n resadosd® 
bado, por no haberse presentado reclamación alguna por los • c 
del plazo legal conferido al efecto, el expediente de modi |C transf6rell|.el 
número 94-043-2-011 en el presupuesto municipal vigente, 60 
de créditos entre partidas de distinto grupo de función, de co 
anexo I que se acompaña.

Lo que se hace publico, en cumplimiento de lo disP EU|adora ..¡y 
150.3 de la Ley 39 de 1988, dc 28 de diciembre (BOE del
Haciendas Locales, a los efectos de interponer el recurso c gnu" 
trativo en el plazo de dos meses, a partir de la publicacK’neSte Ayu 
siendo potestativa la interposición del recurso de reP0S'c.1 ,n resente edicl j? 
miento en el plazo de un mes, a contar de la publicación de ^c¡onada 
conformidad con lo establecido en los artículos 152.1 de la n 1 jurjsdic 
de 1988, de 28 dc diciembre (BOE del 30), y 58 de la Ley oc 2g) 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 ( । gpiicaci^^iK

La interposición de recursos no suspenderá por sí sola • Ley . 
modificación de créditos definitivamente aprobada (art. - - v 
1988, dc 28 de diciembre). 39 de

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 150.5 de la esia p 
28 de diciembre, dicho expediente entrará en vigor el mismo 
cación.
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^•osPinfonna^10^'^0^'^11 menc*onada estar^ a disposición del público a

^reiarin0^* 18 ,de agosl° de 1994. — El alcalde. — Por acuerdo de S.E.: El 
10 general.

ANEXO I
^CAF^56 dÍSP°nen:

94,c af  0 í í í 1 3 ‘003" Caja Ri°ja' Crédit0 (3"199') (• 0). ' 8-181.692.
94c af o i i1007'Ibercaja 1992 í1-400)-15.000.000.
T0la| c -a ■3I009' IbercaÍa l"2 R.92 (2.742), 30.000.000.

r nos que se disponen, 63.181.692 pesetas. 

94 al c se supl ement an :
Audioral5.1 Gastos funcionamiento, mantenimiento y activida- 
HbÍeó ? 60'000‘000'

lcs’ ^OOO.OOQ*61 22401" Pr'mas seguros daños materiales edificios municipa- 

LF(j^Atas Fuenl*6 fo 9<3°‘ Subvenc'one» a entidades culturales, deportivas y 
Total UeS’ °*"692.

a créditos que se suplementan, 63.181.692 pesetas.

En v¡ Núm. 58.427
hC?mbre,Urde2ukad,SP^eSt0 Cn el arlícul° 150.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 

di POrno haber dC *3S telendas Locales, queda definitivamente apro- 
J plazo legal cnlf PITSenlado redamación alguna por los interesados dentro 
0 í161"0 94-037.5.n^?do al efecl°- e* expediente de modificación de créditos 

lnar¡os y suplen Cn Cl PresuPuesto municipal vigente, por créditos extra- 
1110 modifiCacjx e.nt|os’de conformidad con el anexo 0 que se acompaña, así 
C' ^ués de m rr programa plurianual de inversiones del ejercicio 1994, 

u,1'0 se hi >° ' ,ICad°’ ^eda según se refleja en el anexo 00.
Ha ^^^LeySOd^Qeo0’ Cn cumP*'mlcnt0 de lo dispuesto en el artículo 
[ pendas Locales C i 88’dC 2$ de diciembre (BOE del 30), reguladora de las 
Me Cn el Plazo’d aS electos de interponer el recurso contencioso-adminis- 

0 Potestativa l-iC °S rHesc8* a partir de la publicación de este anuncio, 
confl0en d Plazo d "Ucrposición del recurso de reposición ante este Ayunta- 
dc .“^'dad con lo - 3 con,ar de la publicación del presente edicto, de 
Cn de 28 de aL^a ,c*doen l°s artículos 152.1 de la mencionada Ley 39 

,tenc'oso-Admin'ClCm^re del 30), y 58 de la Ley de la Jurisdicción 
m I3 ÍnterPosici' l’¡tl‘atlVa de 27 de diciembre de 1956 (BOE del 28).
l9R«^Cac*dn de cr¿ 1° recursos no suspenderá por sí sola la aplicación de la 

de 28 de dici^Xe)^'"'''''30161116 aprobada (arL 152 de la Ley 39 de 

Íí dÍCÍemb7cddX *0 dispuest0 en el artículo 150.5 de la Ley 39 de 1988, de

’ o expediente entrará en vigor el mismo día de esta publi-

X'H^rmativos'1^10^13 menc*onada estará a disposición del público a

a80S,° de 1994. — El alcalde. — Por acuerdo de S.E.: El

ANEXO 0
Créditos extraordinarios:
94.BAR.32311.22690. Actividades infancia Miralbueno, 1.000.000.
94.PEI.22311.22699. Gastos diversos Protección Civil 1992 (anexo 7), 

306.558.
94.MAM.44411.22694. Mantenimiento del Panel de Información Ambien

tal, 937.500.
94.URB.51113.60115. Urbanización calles Jorge Cocci y Compromiso de 

Caspe, 9.210.555.
94.URB.51113.60116. Ajardinamiento calles Belchite y Doctor Iranzo y 

camino Filias, 3.998.941.
94.CUL.45118.22691. Gastos diversos Archivo Municipal, 200.000.
94.CUL.45118.22690. Mantenimiento sistemas de seguridad e incendios 

Archivo Municipal, 300.000.
94.ACS.32313.22692. Convenio Promoción Autoempleo, ejercicios ante

riores (anexo 1), 8.000.000.
94.ACS.32312.48005. Concierto para Transporte, campaña 1992 (anexo 

2), 533.333.
94.ACS.31351.22793. Prórroga contrato Albada, Club Jubilados Salvador 

Allende 1992 (anexo 3), 491.822.
94.ACS.31351.22792. Servicios prestados Arce 1992 (anexo 4), 1.174.016.
94.ACS.31321.48901. Subvenciones pendientes ejercicios anteriores 

(anexo 5), 5.510.766.
94.ACS.31342.48901. Subvención a FAMI Aragón (anexo 6), 2.500.000. 
Total créditos extraordinarios. 34.163.491 pesetas.
Suplementos de créditos:
94.ISP.41325.22690. Material y otros gastos diversos IMSP, 1.093.000.
94.DEP.45214.63201. Adecuación Centros Deportivos Municipales 

(Plu.94), 10.000.000.
Total suplementos de créditos, I I.O93.OOO pesetas.
Total, 45.256.491 pesetas.
Bajas por anulación o para transferencia:
94.ACS.32311.48001. Guardería Infantil barrio Miralbueno, aportación, 

1.000.000.
94.PEI.22311.21200. Mantenimiento locales e instalaciones, 306.558.
94.MAM.44412.62301. Equipos control ambiental, 937.500.
94.ACS.32313.22690. Programa autoempleo gitano, 8.000.000.
94.ACS.31342.22791. Servicio telealarmas de centros de Tercera Edad, 

533.333.
94.ACS.31351.21200. Conservación patrimonio Centro Tercera Edad, 

491.822.
94.ACS.31332.22690. Funcionamiento servicios sociales, 1.174.016.
94.ACS.31321.48900. Otras subvenciones de Acción Social. 5.510.766.
94.ACS.32312.22691. Estudio sobre movilidad e integración minusváli

dos, 2.500.000.
94.DEP.45214.62200. Obras Campo de Fútbol Valdefierro, 10.000.000. 
94.URB.51113.60108. Prolongación de la calle San Adrián de Sasabe, 

13.709.496.
94.ISP.41325.22790. Conservación zonas verdes IMSP, I.O93.OOO.
Total bajas, 45.256.491 pesetas.

ANEXO 00

¿CPL 

n4'01 
94.02 
94.03 
94.04 
94.05 
94.06 
n4'07 
9-1.08 
o4'09
4|o
4 H 
4-12 

24|3
414
415 
Í'6 

4J7 
,4|8
419
4'20 
d"2' 
?22 
l23 

94-24

Programa plurianual de 1994 después de su segunda modificación

URB 
BIE 
URB 
EXP 
URB 
URB 
URB 
URB 
URB 
URB 
URB 
URB 
if h 
IFH 
IFH 
pJA 
PJA 
pJA 
URB 
URB 
exp 
URb 
Exp 
URB

Fuñe

43214 
61162 
51113 
51113 
511 13 
51113 
51113 
51113 
51113 
51113 
51113 
51113 
44113 
44113 
44113 
43611 
43611 
43611 
43216 
43216 
5111] 
43216 
5111|
43216

Econ.

60000 
60000 
60100
60101 
60102
60103 
60104 
60106 
60107 
60109 
6011| 
60113
60205 
60206 
60207 
60801
60803 
60808 
61100
61 101 
61101
61102 
61 102
61103

Anualidad Anualidad
_______________________________________ Concepto del gasto_________________________________________________________ 1994_______ 1995

Adquisición suelo ...................................................................................................................... 650.000.000 800.000.000
Deslindes montes de Villamayor ............................................................................................ 10.000.000 25.000.000
Primera fase aceras barrio de Santa Isabel .................................................................................. 40.000.000 67.000.000
Urbanización entorno Centro de Salud Teniente C. Moyano ............................................. 19.000.000 20.000.000
Urbanización calles entre avda. de Pablo Gargallo y camino de la Almozara..................  40.000.000 I53.OOO.OOO
Ensanche Antonio Ley va ......................................................................................................... 13.000.000 50.000.000
Construcción plaza Mayor en barrio de San José...................................................................... 20.000.000 40.000.000
Urbanización y renovación servicios calles Rusiñol y adyacentes ......................................... 25.000.000 111.000.000
Terminación apertura calles Mayoral, San Blas......................................................................... 20.000.000 53.000.000
Urbanización calles Terminillo, Sarasate, Gayarre y otras....................................................... 20.000.000 83.000.000
Ensanche camino de la Estación, de Monzalbarba............................................................... 20.000.000 30.000.000
Urbanización camino de La Sagrada y elevación de aguas Monzalbarba............................... 20.000.000 40.000.000
Instalación agua y vertido en Venta del Olivar .......................................................................... 20.000.000 30.000.000
Terminación red de servicios calle Zaragoza, de Juslibol ........................................................ 26.000.000 30.000.000
Instalación redes de servicios en barrio de Montañana ............................................................ 30.000.000 40.000.000
Parque Lineal Río Huerva........................................................................................................ 100.000.000 60.000.000
Mejoras Parque del Oeste .............................................................................................................. 28.000.000 10.000.000
Obras de urbanización Parque Aljafería...................................................................................... 20.000.000 60.000.000
Pavimentación calles Palafox, Gavín y Liñán............................................................................ 40.309.000 59.629.000
Renovación-remodelación calles Prudencio, La Virgen, Convertidos ................................... 21.729.000 32.143.000
Renovación calles Horno, Capitán Esponera, Madre Sacramento..................................... 30.000.000 94.000.000
Pavimentación y renovación servicios plaza San Lamberto............................................... 27.819.000 41.150.000
Remodelación calles Vasconia, Maestro Marquina, Arzobispo Doménech........................... 20.000.000 40.000.000
Pavimentación plaza San Carlos y calles Santo Dominguito y San Jorge ........................ 45.155.000 66.800.000
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Concepin del gasio------

Anualidad 
1994

Anuali^ 
1995^-

cade

94.25 URB 43216 61104 Pavimentación y renovación servicios calles Palomeque, Pignatelli, San Roque........ .... 33.988.000 5O.27»^
75.000^ reci

94.26
94.27

EXP 
IND

44114
43711

61200
61302

Rpnnvacínn f pHpk  Hp V alcíint/irillíKlO ........................................... .............. 45.00O.OOU 2O.OOO-0? trab
Alumbrado avenida de Cataluña y otras............................................................................ 20.000.000 Prot

94.28
94.29

CH1 
ENS

51113
43611

61500
61800

Remodelación calles irasco Histórico ........................................................................... 40.000.00U 25.000^
8.055^

ciór
Remodelación platabandas polígono Romareda...............................................................
Ohras pn ramnns dp fútbol municinales . .................................. .........................

25.000.000
35.OOO.OOO

i
i94.30 DEP 45214 62000 40.00(,^ 

ÓO.O^'Í 
235.^

|62-000nS
33.7I°%

35.000.000
94.31 ARQ 31323 62200 Fmiinamipntn Juventud ......................................... ................................. 1

30.000.000
94.32
94.33

OLI
SJO

45121
45121

62200
62200

Cpntrn r’iiltnral del barrio Oliver . ............................................................................
Construcción y equipamiento Centro Cultural San José ................................................ 40.000.000

30.000.000
rida

94.34
94.35

ENS 
TOR

45121
45121

62200
62201

Centro Cultural Ensanche .........................................................................................
Centro Cultural Torrero-I.a Paz ....... ................................... .......................................... 75.000.000

Di75.OOO.OOO
94.36 ARQ 45218 62201 CDM Torrero se.punda fase ......... ................ .......... ..............................................

20.000.000
... 150.000.000

20.000.000

94.37 SJO 46215 62201 Adecuación y equipamiento local calle Ventura Rodríguez........................................... de
94.38
94.39

CHI
ENS

45121
45121

62202
62202

Centro Cultural Casa Morlanes...........................................................................................
I nenlpQ Terrera Edad v luvenfiid Ensanche .......................................... ..... de

25.OOO.OOO
20.000.00094.40

94.41
ARQ
ARQ

45218
45218

62202
62203

CDM Actur, tercera fase......................................................................................................
CDM I a Almozara sepunda fase ................................... ...... ...........................................

UNI
Sub70.000.000

94.42 ARQ 45218 62204 CDM 1 as Fuentes sepunda fase ... .............................................................. DOf
Centro Cultural I .a Cartuia Raia .................................................................................. 30.000.000 40.5< 

70^ 
SÍl

94.43 BAR 45121 62205 20.000.000
30.000.000

t
94.44
94.45

ARQ 
BAR

45218
45121

62205
62207

CDM La Jola, tercera fase....................................................................................................
Centro Cultural Villamavor ...................................... ............................................. 1

100.000.000
94.46 ARQ 45218 62207 Piihellón Cnleoio Público San Rraulio ................................... . 25.000.000 |20.^í 

lóO-OOO-S 
71 948< 

¡90000^

94.47 CHI 45121 62208 CTI v Centro Cultural San Rías ...................................... ...... ................. . 50.000.000
94.48 ARQ 45121 62700 Pabellón v CC Santa Isabel . ......................................................................... 20.000.000

40.000.000
55.000.000
60.000.000
10.000.000_

94.49 ARQ 45214 62700 Remodelación Pabellón San Juan Mozarrifar ..................................................................
94.50 ARQ 45121 63200 Remodelación edificio Parque Delicias ...........................................................................
94.51 DEP 45214 63200 Adecuación Centros Deportivos Municipales ..................................................................
94.52 CAM 31354 63700 Casa Amparo, obras modernización................................................................................... juni 

dich94.53 URB 51112 72000 Convenio MOPT, acceso Monzalbarba.............................................................................
2.535.000 0°2— bre, 

reríE

Núm. 62.621

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 23 de septiem
bre de 1994, acordó aprobar inicial mente el expediente de modificación de cré
ditos número 94-064-5-007 del presupuesto municipal vigente, por créditos 
extraordinarios y suplementos de créditos, por un importe total de 455.675.709 
pesetas.

Asimismo se acordó aprobar inicialmente el programa plurianual de inver
siones para el ejercicio de 1994.

Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que los mencio
nados expedientes puedan ser examinados por el plazo de quince días hábiles 
en la Sección de Hacienda y Economía del Ayuntamiento y presentarse las 
reclamaciones que se estimen oportunas.

Si no se formulare ninguna reclamación, los expedientes se entenderán 
aprobados definitivamente.

Todo ello según establece el artículo 158, en relación con el 150 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales (BOE 
del 30).

Zaragoza, 23 de septiembre de 1994. — El alcalde. — Por acuerdo de S.E.: 
El secretario general.

Dirección Provincial
de Industria y Energía Núm. 59.140

Tarifas y precios de aplicación a los suministros de gases combustibles por 
canalización (gas natural de 10,32 te/m’ de PCS) para usos domésticos y 
comerciales en las áreas concesionales de Zaragoza y La Puebla de Alfindén, 
de acuerdo con la Orden ministerial de 13 de mayo de 1994:

Término fijo en pesetas al mes y término energía en pesetas por termia, 
pesetas por kilovatio-hora y pesetas por metro cúbico (10,32 te/m")

—Usos domésticos:
DI. Usuarios de pequeño consumo, hasta 5.000 termias al año: 342, 

6,553, 5,636 y 67,627.
D2. Usuarios de consumo medio, superior a 5.000 termias al año: 787, 

5.484, 4,716 y 56,595.
D3. Usuarios de gran consumo, superior a 50.000 termias al año: 8.328, 

3,674, 3,160 y 37,916.

—Usos comerciales:
Cl. Usuarios de pequeño consumo, hasta 40.000 termias al año: 684, 

6,553, 5,636 y 67,627.
C2. Usuarios de consumo medio, superior a 40.000 termias al año: 4.246, 

5,484,4.716 y 56,595.
C3. Usuarios de gran consumo, superior a 120.000 termias al año: 

22.342, 3,674, 3,160 y 37,916.

Zaragoza, 29 de agosto de 1994. — El director provincial, José Luis Martí
nez Laínez.

Dirección Provincial
de Trabajo, Seguridad Social Núm.57'^
y Asuntos Sociales , domiciii0

Habiendo resultado imposible realizar la notificación en e
cado por el súbdito extranjero que se indica de la reso uci res0|UCión de" , 
inadmisibilidad de recurso de reposición interpuesto con r 6gtab|eCido } 
loria de permiso de trabajo, por la presente, conforme a |c notifi"3.^ 
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativ .-.dad $oc 
que comparezca en la Dirección Provincial de Trabajo.
Asuntos Sociales de Zaragoza.

Nombre y apellidos: Azzedine Moustahcine.
NIE:X-I396663-B. , S6?u
Fecha de resolución: 28 de julio de 1994. . jeTrabaj0, j £.« 
Zaragoza, 16 de agosto de 1994. — El director ' ja general- 

ridad Social y Asuntos Sociales: Por sustitución, la secre .
Jal le Calderón.

y ot 
ank 
Reg 
dad

I 
,eca.

I 
advj 
■nm 
s'gUl 
de 2 
lien

I 
detai

57.fr|,
NUn,íioi^

Habiendo resultado imposible realizar la notificación u deneg^tí* 

cado por el súbdito extranjero que se indica de la res0 conforH'1 ellt<' 
permiso de trabajo por no aportar la inscripción consu a • or la Pr .¿un 
el artículo 50 del Real Decreto 1.119 de 1986, de 26 1 * cedimien*0,j3l‘*í 
conforme a lo establecido en el artículo 80.3 de la Ley e provint 
nistrativo, se le notifica para que comparezca en la 
Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales de Zarago ■

vivj 
53.7 
'ota 
'zqu 
Pat¡,

1
( 

de ].

Nombre y apellidos: Mohammed Sarhdaoui.
NIE: X-I364523-W. .
Fecha de resolución: 28 de julio de 1994. , Traba¡^'
Zaragoza, 16 de agosto de 1994. — El director ProVin‘' ¡a genei"3*- 

ridad Social y Asuntos Sociales: Por sustitución, la secre
Jalle Calderón. ti.b“

NÚn,'l‘<)ind'

Habiendo resultado imposible realizar la notificación
cado por el súbdito extranjero que se indica de la res< resolu01^-^ c"‘ 
inadmisibilidad de recurso de reposición interpuesto con esiablcc1 pi1' 
loria de permiso de trabajo, por la presente, conlornic . no*' ^¡a1' 
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra 1 gegUridaO 
que comparezca en la Dirección Provincial de Tra ajo.
Asuntos Sociales de Zaragoza.

Nombre y apellidos: Cristian Oyimbi Benson.
NIE: X-1073549-R. , ^l'.
Fecha de resolución: 3 de agosto de 1994. , je TrabaJ
Zaragoza. 16 de agosto de 1994. — El director ProVI" r¡a genei-8*' 

ridad Social y Asuntos Sociales: Por sustitución, la secre
Jalle Calderón.
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ble- 
tan 
Cos 
cele

^eta 
Pied

Soc 
hUb! 
'adG 
80s,

de|. 
^re

M.C.D. 2022



BOP^aragoza.—Núm. 224
29 septiembre 1994 4855

Núm. 58.606
cado po^el1*0'^'mPosib*e realizar la notificación en el domicilio indi- 
recurso de SU “!lo,ex?ranjero Q116 se indica de la resolución desestimatoria de 
lrabaio no 'tP°slc'ón interpuesto contra resolución denegatoria de permiso de 
^ocedimi' f P^esen,e; conforme a lo establecido en el artículo 80.3 de la Ley de 
ción Provinn O| । m'n's,rat'vo’ se le notifica para que comparezca en la Direc- 

Nomhr C'd e 1 rabaj°' Seguridad Social y Asuntos Sociales de Zaragoza.
NI?. Yt|y.apellldos: Mohamed El Jay.
p X"l483716-D.
Zaras r^Soluc'°n: 18 de julio de 1994.

ridad Soc?^"^ a^Osto l^94' — director provincial de Trabajo. Segu- 
Jal|e Calderón SUnt°S Sociales: Por sustitución, la secretaria general, Lourdes

dé7aCTÍÓn Pr?vincial 
de i» Iesorena General 

ín eguridad Social
Suh DE RECAlJDACION NUM. 1 

Ubas‘ade bienes inmuebles
cOnc • Núm. 62.457

Uenera^de b^^^'d0 Rodrigo, recaudadora ejecutiva de la Tesorería 
núm I a» 7 U e8Ur*dad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva 

1 ae Zaragoza; "
en esta Unidad ?.UL Cn Cl exPed*en,c administrativo de apremio que se instruye 
dad Social rée C mi ca,8°,conlra Javier Tomás Usón, por débitos a la Seguri- 
fecha 23 dé «¡PnrmC l  CSpec'a* dc ^abajadores autónomos, se ha dictado con 

-'Provine. 6
General de la s'Ó • i Aul°rizada por el director provincial de la Tesorería 
nCs PrepiedaVde8?ndadT°CÍal C°n feCha 20 de julio de 1994 ,a subasta de bie' 
JUnio de 1993 > aV'er Pom^s Usón, embargados por diligencia de fecha 4 de 

deudor d m '1. p‘occd'mien*° administrativo de apremio seguido contra 
re de 1994 a ias 3 *3 cc*ebraeión de la citada subasta el día 20 de octu- 

rcria General de I- s boras- en la sede de la Dirección Provincial de la Teso- 
y ^sérvense en si ,/8Uridad Social (avenida de las Torres, 22, quinta planta). 
Paulos 137 |3g lan'*lc y realización las prescripciones establecidas en los 
T^lamento Geno í । 60 cuan*° *e sea de aplicación, y artículo 147 del 
ad Social, r‘l e Recaudación de los recursos del sistema de la Seguri- 

lecarios, tercemv l*1 p'oy'denc'a al deudor y, en su caso, a los acreedores hipo- 
I En oomplimiePr^0^68 y cónyu8e del deudor.»

u vierte a |as „„ " ° . e d‘cba Providencia se publica el presente anuncio y se 
nmaeb|es se des-irqUe deseen Ec'tar que la presente subasta de bienes 
.l8u'cnte.s del ReVin° ara COn arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y 
e2s de octubre) d^10 h^dc 1991, de 11 de octubre (BOE número 256, 
’cnie lo sigu¡ente’ y t lspos*c’ones complementarias, advirtiéndose especial- 

^^Han; *cnes cmbargados a enajenar son los que a continuación se

Urbana ' 1^>,e “n*co
j'^tdas de |a c^,' ~ * iso 4 " centro, interior, tipo B, en la cuarta planta de 
"• 4 tetros cuadradSlta- C|n Ca"e ®or-ia' Húmero 40. de esta ciudad, de unos 

“ valor del inm 0^luh es- Tiene una cuota de participación con relación al 
5,*r*;d¿(2*7* 6%- Linda: fra"=- "I1*"” y Pisos *»«*• = 

10de luces Fine<"llando’ Pácela 160; izquierda, parcela 158, y espalda, 
nlor de tasación SOA? C°n el número 62-169 al folio 163 del tomo 2.359. 

(je bargas reales ' 3 pesetas.
6 ^.Caja Rural dT? I,dn de ^dar subsistentes: Crédito hipotecario a favor 
> 1= subasí ^°Za'S C C' <3.507.862 pesetas).
?p°de subast-, pnmera ^citación: 2.295.714 pesetas.

oar El rematante dSekUnda licitaci6n: 1 •721 pesetas.
|a. luiente día h íh i f r enlregar en el acto de la adjudicación definitiva, 

30Udicación. diferencia entre el depósito constituido y el precio de 

Ín°rrantes en aC Conformarán con los títulos de propiedad del inmue-

Cosi- 'eSto a9uéllos ICnte• s.'n derecho a exigir otros, encontrándose de 
ceL?' núm. l.pisoV"1 eSta Un'daú de Recaudación (sita en calle Joaquín

4 ^ac'ón de |a subastaUerta 'Zda ’ dC CSla c*udady hasla el dia anterior al de 

Pied-dde *Os reisnuK ^e*t *"mueb*e citado o, en su caso, los que afecte, con

7 Por los medió m promover su inscripción en el Registro de la Pro- 
S<>ciai 1-3 Direcció^p'* lecidos en cl lftulo VI de la Ley Hipóte-caria.
^Ubip. Se reserva el , ro^mc*al de la Tesorería General de la Seguridad

S'doobJetod- C>leci° a pcd'r *a adjudicación del inmueble que no 
sos d i del artículo 14^?^ n en la subas,a' conforme a lo dispuesto en el apar- 

c sistema de la K C > ^*amen,° General de Recaudación de los recur- 
^Vertencias p e8Undad Socia'-

dei " El prése PeClales:

doresSubasla al deudo|UnC'°<erv*rá’a lodos *os efectos legales, de notificación 
’en su caso, encon|SU creedores hipotecarios y terceros posee- 

ranc ose el deudor y cónyuge en paradero desconocido.

2 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .* Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedase desierto en 
primera licitación, se ofrecerá en segunda con una rebaja del 25 % de la tasa
ción inicial.

4 ." En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 
apartado siguiente.

5 .* Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo o 
ante la Mesa de la subasta un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir en pri
mera o segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la pos
tura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que pueda rea
lizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de igualdad en 
el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que presentó la 
suya en primer lugar.

6 .* En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de depó
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

7 .* Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita
dores, reteniéndose sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se pre
viene que, si no completa el pago en el acto o al día siguiente hábil, perderá el 
depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la Tesorería General de la 
Seguridad Social de los mayores perjuicios que del incumplimiento de tal obli
gación se deriven.

8 .* Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

9 .* Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

10 .* Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente corres
pondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación desde la 
fecha de comunicación de la subasta.

11 ." Caso de producirse la adjudicación, todos los gastos que se ocasionen 
correrán a cargo del adjudicatario.

12 .a Esta Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1994. — La recaudadora ejecutiva, Concep
ción Barrado Rodrigo.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4
Subasta de bienes muebles Núm. 62.698
Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Dirección Pro

vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva núm. 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad contra Ingeniería Española. S.A., por débitos a la Seguridad 
Social, régimen general, se ha dictado con fecha 26 de septiembre de 1994 la 
siguiente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 21 de septiembre de 1994, la subasta 
de bienes muebles propiedad de Ingeniería Española. S.A., embargados por 
diligencia de fecha 17 de junio dc 1994, en procedimiento administrativo de 
apremio seguido contra dicha parte deudora, procédase a la celebración de la 
citada subasta el día 24 de octubre próximo, a las 10.00 horas, en las oficinas 
de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, y obsérvense en su trámite y reali
zación las prescripciones contenidas en los artículos 137, 138, 139 y 140 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguri
dad Social.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora y al depositario de los bie
nes embargados, y anúnciese al público por medio de edicto cn la forma acos
tumbrada.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar que la presente subasta de bienes 
muebles se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y 
siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (BOE número 256, 
de fecha 25 de octubre), y disposiciones complementarias, haciéndose espe
cialmente las siguientes advertencias:

1 .* Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote único

Una afiladora “Elite". Valorada en 20.000 pesetas.
Un aparato de impregnación, marca “Bombi Llaín”. Valorado en 80.000 

pesetas.
Una soldadora eléctrica. Valorada en 5.000 pesetas.
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Un cepillo vertical, “Mortaja". Valorado en 15.000 pesetas.
Una equilibradora “Hoffman”. Valorada en 75.000 pesetas.
Una esmeriladora “Superloman”. Valorada en 5.000 pesetas.
Una esmeriladora de diamante. Valorada en 5.000 pesetas.
Una fresadora "Laquens”. Valorada en 75.000 pesetas.
Un horno eléctrico, “Berco y Ripoche". Valorado en 10.000 pesetas.
Una lavadora “Tum”. Valorada en 15.000 pesetas.
Una prensa excéntrica, "Rivas”. Valorada en 50.000 pesetas.
Una rectificadora de interiores. Valorada en 30.000 pesetas.
Una roscadora “Ciclomatic”. Valorada en 10.000 pesetas.
Un taladro fijo, “Asiderch Aguinera”. Valorado en 5.000 pesetas.
Una sierra “Sabi". Valorada en 75.000 pesetas.
Un taladro modelo TD I7R. Valorado en 5.000 pesetas.
Una taladradora portátil, “Desbanch". Valorada en 2.500 pesetas.
Un taladro radial, “Mateu-Soraluce”. Valorado en 70.000 pesetas.
Un taladro “Fredisa”. Valorado en 2.500 pesetas.
Un torno paralelo, “Amutio Cazeneuve”, de 7,5 CV. Valorado en 150.000 

pesetas.
Un torno “Cumbre 023", con copiador. Valorado en 50.000 pesetas.
Un torno “Cumbre 30", con embrague electromagnético. Valorado en 

70.000 pesetas.
Un torno “Cumbre 30", con equipo auxiliar "Gálvez". Valorado en 100.000 

pesetas.
Un torno “Cumbre 30". Valorado en 100.000 pesetas.
Un torno “HMH”. Valorado en 60.000 pesetas.
Un torno revólver IM 4050, semiautomático. Valorado en 60.000 pesetas.
Un torno “Sculford Maxicap JR", con copiador. Valorado en 75.000 pesetas.
Un torno “Sculford Maxicap RR”. Valorado en 75.000 pesetas.
Una fijadora. Valorada en 5.000 pesetas.
Un torno “Molina Azpi”. Valorado en 25.000 pesetas.
Un torno “Amutio Cazeneuve". Valorado en 205.000 pesetas.
Un torno “Amutio Cazeneuve", de 5,75 CV. Valorado en 216.350 pesetas.
Un mezclador “Lisbon". Valorado en 850.000 pesetas.
Un taladro "IB-70 Ibarmia”, automático. Valorado en 2.3OO.OOO pesetas.
Una rectificadora cilindrica, “Ger", modelo RHC, con accesorios. Valorada 

en 2.000.000 de pesetas.
Un horno para fundir metales. Valorado en 10.000 pesetas.
Un horno de fundición, “Morgan". Valorado en 40.000 pesetas.
Una mezcladora “Taf. Valorada en 1.500 pesetas.
Un taladro “Ibarmia" C. mult. TR 0-8 18H, CM-I. Valorado en 90.000 

pesetas.
Un taladro "Ibarmia" I-B70P. Valorado en 500.000 pesetas.
Un grupo electrógeno compresor, “Aireo". Valorado en 50.000 pesetas.
Dos polipastos de 500 kilos C.U. Valorados en 20.000 pesetas.
Un polipasto “Bengo”. Valorado en 10.000 pesetas.
Un puente grúa de 20 toneladas. Valorado en 75.000 pesetas.
Un polipasto eléctrico, de 1.500 kilos, “Etme". Valorado en 40.000 pesetas.
Un polipasto eléctrico, de 500 kilos. Valorado en 40.000 pesetas.
Una instalación estación regulación y medida gas natural. Valorada en 

300.000 pesetas.
Nuevos quemadores a gas para calderas. Valorados en 250.000 pesetas.
Treinta y siete sillas de diversos tipos. Valoradas en 37.000 pesetas.
Veintidós sillones de diversos tipos. Valorados en 66.000 pesetas.
Treinta y tres mesas de despacho, con cajones. Valoradas en 132.000 pesetas.
Setenta y dos armarios y archivadores. Valorados en 72.000 pesetas.
Doce radiadores eléctricos, tipo pared. Valorados en 18.000 pesetas.
Tres acondicionadores de aire, tipo ventana. Valorados en 40.000 pesetas.
Nueve bancos para montaje. Valorados en 9.000 pesetas.
Veinte plataformas modelo 4.000. Valoradas en 30.000 pesetas.
Diez extintores. Valorados en 30.000 pesetas.
Una máquina limpiadora suelo taller. Valorada en 20.000 pesetas.
Once máquinas calculadoras, de mesa. Valoradas en 38.500 pesetas.
Ocho máquinas de escribir, de diversos tipos. Valoradas en 120.000 pesetas.
Ocho mesas para máquinas de escribir. Valoradas en 16.000 pesetas.
Un ordenador “Tisa", modelo 217-T, con dos impresoras y cuatro pantallas.

Valorado en 500.000 pesetas.
Una caja de caudales, “Pichel". Valorada en 15.000 pesetas.
Una máquina reproductora de planos. Valorada en 14.000 pesetas.
Una máquina destructora de documentos, “Silver Red". Valorada en 10.000 

pesetas.
Una instalación eléctrica AT, con transformador e interruptor. Valorada en 

500.000 pesetas.
Total valor y tipo de subasta en primera licitación, 9.995.350 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 7.496.513 pesetas.
2 .* Los bienes se hallan en poder del depositario don Agustín Natalias 

Blasco y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen llamando al 
teléfono 37 78 75.

3 .* El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
de la subasta a la parte deudora, a los acreedores hipotecarios y terceros pose
edores, en su caso.

4 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5 .* Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose Pro?er(oeli 
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % e 

ción inicial. unció y
6 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este a 

hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse 0*eria‘Sv^toen<* 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía pre • 
apartado siguiente. . ,ut¡vo.0

7 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudadoi 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de s rao 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a [ .[a|ll6 
segunda licitación. Constituido este depósito, se considerará que e ep^ 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin caSode 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma- ^que 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al ici 
presentó la suya en primer lugar. desier*3 *a

8 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se decían 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constituci ^.^0 
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente ‘ a|¡cita- 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en pn
ción, previa solicitud y pago del importe. , . i |0S licita-

9 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito 
dores, reteniéndose sólo el correspondiente al adjudicatario, a ^“'^¡va o a* 
viene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación ‘e .oaresat' 
día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando oh iga .cjoSque 
cir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores pe J 
del incumplimiento de tal obligación se deriven. uelohacen

10 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manitesiai aC(Oo 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisa " 
al siguiente día hábil como máximo. nuna^

11 * Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guar a 
rencia entre ellas de, al menos, el 2% del tipo de subasta. , ofrecí^05

12 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación sera opOSicio- 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
nes que cubran, al menos, el 33% del tipo fijado para la Pr’mcra '^gj-eldet6'

13 .a Esta Dirección Provincial se reserva la posibilidad juraniet’ 
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad. oc* 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los ^|fons0 

Zaragoza, 26 de septiembre de 1994. — El recaudador ejecu i
de Gregorio Salinas.
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ADMINISTRACION NUM. 5 zOl9Í
Núm-6”'

Subasta de bienes inmuebles
El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de Calatayud (Zarag

Hace constar: Que en el expediente administrativo de ^'jenih^ 
truye en esta Unidad de mi cargo, se ha dictado en lecha 9 e s
1994 la siguiente . (a Tes°% 

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provinem sU^asta 
General de la Seguridad Social, con fecha 13 de julio de I ■ Julián.cl1^, 
bienes inmuebles propiedad de la parte deudora Pablo Pal‘*' expeé^11^ 
embargo se realizó por diligencia de fecha 19 de mayo de 19 ■ a. 
administrativo de apremio instruido en esta Unidad de mi cargo- p 11 
celebración de la citada subasta el día 25 de octubre de 1994. a as ' 
en las oficinas de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (pas® p^sci1^ 
Cajal, 3, de Calatayud), y obsérvense en su trámite y rea**z:aCl^|¡cación. ya, 
ciones de los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sean de ap je| ' 
tículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los recurs ■ 
de la Seguridad Social.» ranunc'0^

En cumplimiento de dicha providencia se publica el Prescn u¡ente: . 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo sig jetaH6’

1 .° Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguí

Lote uno el Puebl°
Piso destinado a vivienda, sito en planta baja de una casa e^ 

Manchones y su plaza de España, núm. 12, de una superficie u |3 
cuadrados, que comprende: vestíbulo y pasillo distribuidor, .princiPÍÍ- 
cuatro habitaciones, cocina y cuarto de baño. Tiene su enu- y¡cente ,. 
calle Playa. Linda: frente, calle de su situación: derecha, I ornas ^ceS 
les y otros; izquierda entrando, plaza de España, y fondo. Pal,° deno*11'11^. 
rior o paso de entrada. Tiene como anejo el cuarto traste nia ^n’1 
izquierda, de una superficie de 35 metros cuadrados, sito en pa**0^; 
taño de la misma casa, con su entrada independiente. Linda. de1^ |< 
luces anterior o paso de entrada; derecha, trastero denoml.|e playa- 
izquierda entrando, Tomás Vicente Badules y otros, y fondo, ta । .nrnllebl^0 
asigna una cuota de participación en relación al valor tota ej.ie to 
50%. Es el departamento núm. I de la finca 1.086-N. al lo 1° । ,
Inscrito al tomo 1.306, libro 32, folio 10, finca 2.952, insenpe*

Valor de tasación: 3.9IO.OOO pesetas.
Cargas: Hipoteca a favor del Banco Bilbao Vicaya. S.A.
Capital pendiente: 5.900.393 pesetas.
Tipo de subasta: 866.656 pesetas.
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Lote dos
Manch° dest'nado a v'v'enda, en la planta primera de una casa en el pueblo de 
cuadrad*168 SU ^aZa de ^sPaña’ nú01' 12, de una superficie útil de 104 metros 
cuatro hOh’ comPrende: vestíbulo y pasillo distribuidor, salón-comedor. 
Plaza d apllac!.ones• cocina y cuarto de baño. Tiene su entrada principal por la 
Cardillo r3"3 ^'nda: ^rente- P'323 de España; derecha, calle Playa y Jesús 
y fond^T*1 maS: '.zqu'erda entrando, patio de luces anterior o paso de entrada, 
denomi ■ i°m3S Vicente Ondules y otros. Tiene como anejo el cuarto trastero 
Planta s"3 ° derec^a’ de una superficie de 35 metros cuadrados, sito en la 
frente e plsolano de la misma casa, con su entrada independiente. Linda: 
izquiercTa 10 dC IUCCS anlerior 0 Paso de entrada; derecha, plaza de España; 
asigna u3 enlrando’ traslero denominado izquierda, y fondo, calle Playa. Se le 
50% csn^ cuola de participación en relación al valor total del inmueble de 
InscrifA .*1 eParlamento núm. 2 de la finca 1.086-N, al folio 9 de este tomo.

Valor 30m0 l-^' •it»ro 32, folio 11, finca 2.953, inscripción I.*.
a'orde tasación: 3.910.000 pesetas.

CanlaS| N'Poteca a favor del Banco Hipotecario.
^aP-lal pendiente: 4.540.830 pesetas.

P° de subasta: 866.656 pesetas.
Advertencias:

de la subastPreí|Cnle anunc*° servirá a todos los efectos legales de notificación 
ros n0SePa d 3 3 parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce- 

r^cuores, en su caso.
Aporte d,' |SU?aSt3 Se susPendcrá si antes de la adjudicación se abona el 

3 • Lo 3 Ud3 y Coslas del Procedimiento.
nes que noS h CS SC ad3ud*cardn a* mejor postor, no admitiéndose proposicio- 
Primera lichU a 3” C* dc tasac*^n- Si alguno de ellos quedare desierto en 
c*ón inicial 361 n SC olrecerd en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa- 

^sta el de pUal^u'er m°mento a partir de la publicación de este anuncio y 
Cerrado. que 3 Ce ebrac*^n de I3 subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
aPanadó siguiem ^Unt3r^ 3* qUe contenga e* dePdsito de garantía previsto en el 

anle la Mesa l.Kltadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
'°s bienes por ¡ SUbasta’ un dePÓsito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
segunda licita <-S deseen Pujar- indicando si desean concurrir a primera o 
ofrece la postC1-n , onst*tu’do este depósito se considerará que el depositante 
Aue pueda rear™ m'n'ma ‘l06 corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
*8ualdad en elIZ3r nucvas °ferlas durante el transcurso de la misma. En caso de 
Presentó la c. lmPorte de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que

6 .- En c ya 60 P^er lugar.
Poniera licir^^^r IT!omenl0 posterior a aquel en que se declare desierta la 
s't0 para la se’0n Pd.b*ica suhasta, pero anterior a la constitución de depó- 
lo,es por un irn Un 3 .|icilac'^n' podrán adjudicarse directamente los bienes o 
ción, previa , *gua* 0 superior al que fueran valorados en primera licita-

7 .' Ter CllUdypag0 del importe.
dores, reten¡elln|3dax*a suhasla se procederá a devolver el depósito a los licita- 

si no con ? S<d 0 c* correspondiente al adjudicatario, a quien se previene 
s'guiente hábil 6la e* pa8° en e* 3C,° de Ia adjudicación definitiva o al día 
!a Tesorería C >PCrdera cl dePÓsito constituido, quedando obligado a resarcir a 
lncumplimi,n, n^ra de *a Seguridad Social de los mayores perjuicios que del 

s/™'í,Odc,alobli8«¡6ns= deriven.
6n Calidad de ‘Cll3do^es•al riempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 

s'Buienie di Ck3 Un lercero' cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
9.- ¿sd hab,|como máximo.

rencia entre ei?SlUrfS suces*vas que se vayan produciendo guardarán una dife- 
,0-' Qued / 3 men°S’ del 2% dcl liP° de subasla-

P°ndan, con 1 d' U[n pend*®nles *as cargas subsistentes que legal mente corres- 
fecha de comu 3 .Vcrt,cnc*a de que han podido sufrir alguna variación desde la 
echadecelehniCdLI°n dc la ent*dad. organismo o persona acreedora hasta la 

pación de la subasta. P
^Pde tanteo ‘rfCC’ón Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere- 
p azo de treint- d-V°r dC *3 *esoreria General de la Seguridad Social durante el 

. CalatayUd -I o'T s‘gu*enles a' de la adjudicación de los bienes.
Cl6n Ejecutiva 6 Sep,iembre de l994- — El jefe de la Unidad de Recauda- 

^**b8sta d ■ t •
Eljefedela 16,165 Ínmuebles Núm. 61.878

^ace const"*11311 t*C ^ecaudac'dn Ejecutiva de Calatayud (Zaragoza);
esla Unidad^ ^Ue Cn exPediente administrativo de apremio que se instruye 

'diente 1C mi car80’ se ha dictado en fecha 9 de septiembre de 1994 la 

?eneral de |a s''' " Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería 
? bienes inmuehlUnd3d S0CÍal’COn fecha 27 de nov'embre de 1993, la subasta 

A-, cuy0 embi 6S propiedad de la Parte deudora Aguas Minerales de Jaraba, 
XPediente adn' ^0 SC rea**z^ Por diligencia de fecha 24 de junio de 1993, en 

1 r°cédase a |a "¡"í*631^0 de apremio instruido en esta Unidad de mi cargo, 
1100 horas6 en36'011 dC 13 cilada subasla eldía 25 de octubre de 1994, a 

^eo de Ramo Cn J3S Peinas de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
las prese*1' Ca33*’ de Calatayud), y obsérvense en su trámite y reali- 

• r>pciones de los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de 

aplicación, y el artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los 
recursos del sistema de la Seguridad Social.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

|.° Que los bienes inmuebles a enajenar, sitos en término municipal de 
Jaraba, responden al siguiente detalle:

Lote único
Parcela de terreno secano en la partida “La Hoz", de 4.620 metros cuadra

dos de extensión superficial, lindante: al norte, con resto de la antigua finca 
matriz, propiedad de Santos y Felisa Adradas Ibáñez, estableciéndose dicho 
lindero por una línea recta que une los puntos 1 y 17 del plano levantado por el 
perito don José Antonio Baigorri Martínez, en el procedimiento que causó la 
inscripción primera; al este, con carretera; al oeste, con río Mesa, y al sur, con 
carretera y río Mesa. Sobre este terreno se ha construido lo siguiente: Edificio 
nave industrial rectangular, con una superficie total de 2.275 metros cuadra
dos, correspondiendo 1.100 metros cuadrados a la planta baja. 1.100 metros 
cuadrados a la primera planta alzada y 75 metros cuadrados al altillo. Dicha 
nave tiene las siguientes características: cimentación de zapatas rígidas de hor
migón en pilares y riostra perimetral; cimentaciones corridas en paredes de cie
rres e interiores; estructura de pórticos metálicos forjados, de viguería metálica 
y hormigón para sobrecarga de 1.500 kilos por metro cuadrado; cubiertas a dos 
aguas, de fibrocemento, con aislamiento de tipo porexpán; iluminación natural, 
mixta, lateral en paredes de cierre y cenital en planta-piso, y cerramientos exte
riores, fábrica de bloques “Itong" y de hormigón vibrado visto. Al estar la nave 
dentro de los lindes de esta finca, no se modifican sus linderos, dándose éstos 
por reproducidos. Esta finca tiene la existencia de un derecho de servidumbre 
de paso de la conducción de energía eléctrica o electroducto concedido a favor 
de la entidad Compañía de Aguas Minerales Puras, S.A., por la finca propiedad 
de Santos y Felisa Adradas Ibáñez y María Teresa Remiro Serrano, que va 
desde la caseta de transformadores existente en el paraje denominado "Balne
ario de la Virgen" hasta la planta embotelladora de dicha entidad, con las limi
taciones, derechos y obligaciones legalmente previstos, sin especificarse la 
inscripción del mismo en el predio sirviente. Inscrito en el tomo 1.376 del 
archivo, libro 19 de Jaraba, folio 114, finca número 2.661, inscripción 
segunda.

Valor de tasación: 22.750.000 pesetas.
Tipo de subasta:: 12.432.360 pesetas.
Cargas: 176.389.648 pesetas (de las entidades financieras Banco Bilbao 

Vizcaya, Banco de Crédito Agrícola, Banco Guipuzcoano y Banco Español de 
Crédito, según constan en el Registro de la Propiedad y han sido confirmadas 
a esta URE, sin distribuir, junto con otra finca propiedad del mismo apre
miado).

Advertencias:
1 .' El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 

de la subasta a la parte deudora, acreedores hipotecarios y terceros poseedores, 
en su caso.

2 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .* Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa
ción inicial.

4 .* En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 
apartado siguiente.

5 .* Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

6 ." En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depó
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

7 .* Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita
dores, reteniéndose sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se pre
viene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al 
día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resar
cir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que 
del incumplimiento de tal obligación se deriven.

8 .* Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

9 .* Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas, al menos, del 2% del tipo de subasta.
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10 .a Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente corres
pondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación desde la 
fecha de comunicación de la entidad, organismo o persona acreedora hasta la 
fecha de celebración de la subasta.

i I .* Esta Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Calatayud, 9 de septiembre de 1994. — El jefe de la URE, Francisco Cam- 
podarve Izárbez.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6
Subasta de bienes inmuebles Núm. 62.191

Doña Blanca Planas Giral, recaudadora ejecutiva de la Tesorería General de la 
Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 6 de Zara
goza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo contra Joaquín Soguero Romea, deudor a la Segu
ridad Social, por débitos importantes, recargos y costas estimadas incluidas, 
1.082.392 pesetas, se ha dictado con fecha 15 de septiembre de 1994 la 
siguiente

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial, con fecha 4 de 
julio de 1994, la subasta de bienes inmuebles propiedad de Joaquín Soguero 
Romea, por débitos importantes 1.082.392 pesetas, cuyo embargo se realizó 
por diligencia de fecha 16 de mayo de 1994, en expediente administrativo de 
apremio instruido en esta Unidad de mi cargo, procédase a la celebración de 
dicha subasta el día 20 de octubre próximo, a las 11.00 horas, en la sede de la 
Dirección Provincial (avenida de las Torres, núm. 22, segunda planta, de esta 
ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones contenidas 
en los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de aplicación, y artículo 147 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora, a su cónyuge y a los acree
dores hipotecarios.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

l .° Que los bienes inmuebles a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Urbana núm. I. — Una participación indivisa de cuatro doscientas seten- 
taicincoavas partes, con derecho a la utilización exclusiva de la plaza de apar
camiento número 69, de 13,63 metros cuadrados, en un local sito en planta de 
sótano segundo (—2) de un edificio en esta ciudad, en paseo Rosales, números 
4 y 6. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6. al tomo 3.755, folio 
142.

No figuran inscritas cargas anteriores ni preferentes.
Tasación: 2.950.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 2.950.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 2.212.500 pesetas.
2 .° El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación definitiva, 

o al siguiente día hábil, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de 
la adjudicación.

3 .° Los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad del inmue
ble obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, encontrándose de 
manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación (calle Monasterio de 
Samos, 27-29, bajos) hasta el día anterior al de celebración de la subasta.

4 ° El rematante del inmueble citado o, en su caso, los que afecte con 
detalle de los mismos, podrán promover su inscripción en el Registro de la Pro
piedad por los medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria.

5 .° La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social se reserva el derecho a pedir la adjudicación del inmueble que no 
hubiese sido objeto de remate en la subasta, conforme a lo dispuesto en el apar
tado h) del artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los recur
sos del sistema de la Seguridad Social.

La presente subasta de bienes inmuebles se desarrollará con arreglo a los 
artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de II de octubre 
(BOE núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones complementarias, 
haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

I .* El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce
ros poseedores, en su caso.

2 .a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa
ción inicial.

4 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 
apartado siguiente.

5 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de

los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a Prl . le 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depo»> 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin pe0u 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma, bn 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licita 
presentó la suya en primer lugar. . |a

6 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare de 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución v 
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 1 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera 
ción, previa solicitud y pago del importe. . |¡c¡ta-

7 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a os^ 
dores, reteniéndose sólo el correspondiente al adjudicatario, a Q0!60. aOal 
viene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación ^e^nllla ^ar
día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obliga o 
cir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuic 
del incumplimiento de tal obligación se deriven. |o ^eii

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
al siguiente día hábil como máximo. , una (jife-

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán 
rencia entre ellas, al menos, del 2 % del tipo de subasta. , corrCs-

10 .a Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmeni"¿esde Ia 
pondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación 
fecha de comunicación de la entidad, organismo o persona acreedor' 
fecha de celebración de la subasta. . . e| jerí’

11 .* Esta Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejc^cl.ta.yran(eel 
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Socia 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes. 

Zaragoza a 15 de septiembre de 1994. — La recaudadora ejecutiva. 
Planas Giral.

Subasta de bienes inmuebles Núm-
Doña Blanca Planas Giral, recaudadora ejecutiva de la Tesorería Gener“ ^ara- 

Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm.

g°za; ¡nStruye
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

en esta Unidad de mi cargo contra Jesús C. Abellán Calavia, deudor 
ridad Social, por débitos importantes, recargos y costas estimacasa |a 
1 .071.044 pesetas, se ha dictado con fecha 19 de septiembre e 
siguiente . . , ha 19^

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial, con 
septiembre de 1994, la subasta de bienes inmuebles propiedad de $e rea- 
Ilán Calavia, por débitos importantes 1.071.044 pesetas, cuyo em wrt .^^(ivo 
lizó por diligencia de fecha 26 de mayo de 1991, en expediente a 
de apremio instruido en esta Unidad de mi cargo, procédase a la ce e |a 
dicha subasta el día 20 de octubre próximo, a las 11.00 horas, en a ¿?.ia 
Dirección Provincial (avenida de las Torres, núm. 22, segunda P an‘^^enidi'1" 
ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones e ^7 
en los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de aplicación, y ar |na de 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sis e 
Seguridad Social. |osacr66

Notifíquese esta providencia a la parte deudora, a su cónyuge y 
dores hipotecarios.» unCjo yse

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguí 56 

l.° Que los bienes inmuebles a enajenar son los que a con 1 
detallan: .^n ofic¡8*'

Urbana. — Departamento número 5: Piso-vivienda de protecci 
tipo A, en la segunda planta elevada, derecha o A, del edificio sito e ^2 
Gaén (Teruel), en calle Eras Altas, sin número, con una superficie u 'io|11O3^' 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Híjar a 
folio 169, finca 3.742. Sin cargas.

Tasación: 6.237.400 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 6.237.400 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 4.678.050 pesetas. , jefini**^ 
2.° El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación । eCíodL 

o al siguiente día hábil, la diferencia entre el depósito constituido y e 
la adjudicación. . . । inmue

3 .° Los licitadores se conformarán con los títulos de propie a ^56 d6 
ble obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, enc|^" aSteri° 
manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación (calle Mor 
Samos, 27-29, bajos) hasta el día anterior al de celebración de la su ce*1 

4 .° El rematante del inmueble citado o, en su caso, los que jgijpr0’ 
detalle de los mismos, podrán promover su inscripción en el 
piedad por los medios establecidos en el título VI de la Ley ^guri1*^ 

5 .° La Dirección Provincial de la Tesorería General de a^ n0 
Social se reserva el derecho a pedir la adjudicación del *nniue)eneiapar 
hubiese sido objeto de remate en la subasta, conforme a lo dispuesto'^cl|f 
tado h) del artículo 147 del Reglamento General de Recaudación e 
sos del sistema de la Seguridad Social.
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artí a.presenle subasta de bienes inmuebles se desarrollará con arreglo a los 
(BOE°S' y s*8u*entes del Real Decreto 1.517 de 1991, de II de octubre 
har'- ^Um .^e fecha 25 de octubre), y disposiciones complementarias,

■en ose especialmente las siguientes advertencias:

de I- presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
me nSU d^la U la parte deadora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce
ros poseedores, en su caso.
imnnrf» subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
""Porte de la deuda y costas del procedimiento.
nes aue °S 'kteS SC Radicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio- 
Primen p°.CU°ran e* l*po de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
ción inicial1130'011 °frecerá en seganda, con una rebaja del 25 % de la tasa- 

hasta el d" ?Ualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
cerrado C 3 Ce e*)rac*^n de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
^artado^guie ad"*Untara a* que contenga el depósito de garantía previsto en el 

ante la Me*^ *icilad°res habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
los bienesSa i un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
segunda li deseen Pujar' indicando si desean concurrir a primera o 
ofrece la n' T’n C onstitu'do este depósito se considerará que el depositante 
Aue puedaP S r™ mm‘ma q"6 corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
igualdad enC3| nuevas °fertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
Presentó u C lmporle de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
H ementó |a suya en primer |ugar. J
Primera licitCUa^U‘er IT!ornento posterior a aquel en que se declare desierta la 
sito para la aC’ n ?“.bl‘ca subasta, pero anterior a la constitución de depó- 
•otes por un ¡e8Un <l.*'c'tac*dn' podrán adjudicarse directamente los bienes o 
ción nrevi-,,mporlc 'S113! o superior al que fueran valorados en primera licita- 

solicitud y pag0 de| import; 1
dores, reteníé'd*113. SUb3sta se procederá a devolver el depósito a los licita- 
viene que si n S^*° C* corresPondiente al adjudicatario, a quien se pre
día siguiente hábl01"^613 C* Pag° 60 C* 3Cl° de *3 adjudicación definitiva o al 
cir a la Tesoro c Pe'dcr^ el depósito constituido, quedando obligado a resar- 
del incumnlinv'3 e"eral de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que 
í ^'^^ ta'obhgación se deriven.

en calidad de ced3 °rCS’ 31 liempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
al siguiente di Un tercero’ cuyo nombre, además, precisarán en el acto o

9 • Us COm° máximo-
rencia entre Jt?SlUr?S suces'vas que se vayan produciendo guardarán una dife- 

10 - 31 menos- dd 2 % del tipo de subasta.
Pondan, con la^d11 pend'en,es 'as cargas subsistentes que legalmente corres- 
fecha de común VCrt,Cnc'a de que han podido sufrir alguna variación desde la 
fecha de celebración d0 organ'smo ° Persona acreedora hasta la

cho de tanteo Prov'nc*al se reserva la posibilidad de ejercitar el dere- 
Plazo de treim-i rV°r dC *3 tesorería General de la Seguridad Social durante el 

Zaragoza • i/T Sl®u'entes a* de la adjudicación de los bienes.
Planas Giral ' ~ C sePt*embre de 1994. — La recaudadora ejecutiva, Blanca
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La r2TudadbleneS mUebleS Núm-621193

Zaragoza°ra L’LLUtiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 6 de 

esla Unidadde SUe en ̂ ^d'CHte administrativo de apremio que se instruye en 
s A., por débitos aC'°n 3 nombre de Aragonesa de Técnicas y Servicios, 
P°r principal má 3 3 • Cgur'dad Social, régimen general, importando los débitos 
de 15.308.898 DeSrCC3rgodeaPrem*o (20%) y costas presupuestadas, la cantidad 

‘‘Providencia S—a  SC ha d'c,ad° con fecha 16 de agosto de 1994 la siguiente 
ral de la Seeurida 1 „Aulor'zada por el director provincial de la Tesorería Gene- 
'"“ebles propied-t l i °*lal’ C°n fecha 4 de ag°sto de 1994, la subasta de bienes 
d'l'gencia de fech- s i a8°nesa de Técnicas y Servicios, S.A., embargados por 
aPremio seguido 3 deoc,ubre de 1993, en procedimiento administrativo de 
citada subasta el r°n!7 d*cha Parle deudora, procédase a la celebración de la 
esta Unidad sito 13 . h  de ^^bre próximo, a las 9.00 horas, en los locales de 
^Seguridad Scv^ n1 t C Monasterio de Samos, 27 (Administración número 6 de 
Prescripciones d C CSla ciudad, y obsérvense en su trámite y realización las 
Recaudación de 1 °S 3rlicu*os 1^, 138, 139 y 140 del Reglamento General de 
octubre de 1991) °S recursos dd sistema de la Seguridad Social (BOE de 25 de 

3,°sacr^ parte deudora y al depositario y, en su caso,

. En cumphmie P0,CCarÍ°S y PiSooraticios.»
adviene a las ne16”10 dC d*c^a Providencia se publica el presente anuncio y se 
t 1 O Que lo^bqUC deseen l'C'tar en dicha subasta lo siguiente:
detallan: " ’Lnes embargados a enajenar son los que a continuación se

Va¡AT3| marca ‘Mercedes Benz”, modelo MB-120, con matrícula Z- 
r 2° Dic¡oVehe,TCÍÓn-450()0()Pesetas-
f-abalier „ . Icu o se encuentra en poder del depositario don Julio Puyuelo 

mici io de calle Pina de Ebro, núm. 3. de Zaragoza.

La presente subasta de bienes muebles se desarrollará con arreglo a los artí
culos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (“BOE” 
núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones complementarias, haciéndose 
especialmente las siguientes advertencias:

1 .* El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación de 
la subasta a la parte deudora, acreedores hipotecarios y terceros poseedores, en 
su caso.

2 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el importe 
de la deuda y costas del procedimiento.

3 .* Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposiciones 
que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en primera 
licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25% de la tasación inicial.

4 .* En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y hasta 
el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre cenado, que 
se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el apartado 
siguiente.

5 .* Los liciladores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o ante 
la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25% del tipo de subasta de los bie
nes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o segunda 
licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que pueda 
realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de igualdad en 
el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que presentó la 
suya en primer lugar.

6 .* En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depósito 
para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o lotes por 
un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licitación, previa 
solicitud y pago del importe.

7 .* Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licitado- 
res, reteniéndose sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previene 
que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al día 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la 
Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

8 .* Los liciladores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen en 
calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o al 
siguiente día hábil como máximo.

9 .* Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas, al menos, del 2% del tipo de subasta.

10 .* Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose proposiciones 
que cubran, al menos, el 33% del tipo fijado para la primera licitación.

11 .* Esta Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1994. — La recaudadora ejecutiva, Blanca 
Planas Giral.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 48.450

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 642/94-D. interpuesto por 
Felipe Augusto Moya Alvarez contra el Ministerio de Defensa (General Jefe 
del Malzir Norte de Zaragoza), sobre resolución del General Jefe del Malzir 
Norte de 22 de abril de 1994, desestimando recurso contra resolución de 11 de 
febrero de 1994 del Director del Hospital de Ganado número I, ordenando la 
presentación del recurrente en el acuertelamiento de Valdespartera como ins
tructor del personal militar de reemplazo del primer llamamiento de 1994. Ref. 
576-002.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 6 de julio de 1994. —El secretario judicial. — V.° B.°. El presi
dente.

Núm. 48.451

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 640/94-D, interpuesto por 
el procurador señor Andrés, en nombre y representación de Inmobiliaria Celia, 
S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sobre reso
lución de 7 de mayo de 1993, confirmando acta de infracción SE-2.655/92, en 
expediente número 1.389/92; y sobre desestimación presunta por silencio 
administrativo del recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
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vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 6 de julio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El presi
dente.

Núm. 48.453
Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.497/93-C, interpuesto 
por el procurador señor Peiré Aguirre, en nombre y representación del Ayunta
miento de Zaragoza, contra el Jurado Provincial de Expropiación de Zaragoza, 
sobre acuerdo de 19 de julio de 1993, que fija justiprecio de la finca catastral 
Z-03-11-25-016, sita en la calle Marqués de Arlanza número 13 de Zaragoza, 
propiedad de los Hermanos Magallón Lapeña, en la expropiación para la eje
cución del Proyecto de Urbanización de la prolongación de la avenida de Cesá
reo Aliena, primer tramo, 2.* fase. Expíe, número 13/93.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 5 de julio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 48.454
Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 321/94-A, interpuesto por 
la procuradora doña Ana Gistau Martínez, en nombre y representación de Luz 
María Marín Vinuesa, contra el Ministerio de Educación y Ciencia (Dirección 
General de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa), y contra 
resolución de I de febrero de 1993 del Ministerio de Educación y Ciencia, 
desestimando recurso de alzada contra resolución del jurado de selección de 
becarios de la Universidad de Zaragoza, denegando beca solicitada para cursar 
estudios de empresariales. UVG-92/93 14—14.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 5 de julio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B”. El presi
dente.

Núm. 48.455
Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 413/94-A, interpuesto por 
el procurador don José María Angulo y Sainz de Varanda, en nombre y repre
sentación de Luis Miguel Bolsa Bosque, contra la Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de Zaragoza y contra resolución de 13 de octubre de 
1992, sancionando por transgresión de normativa sobre contratación temporal, 
acta de infracción 1.407/92; y sobre resolución de 13 de enero de 1994 del 
director general de Trabajo, desestimando el recurso de alzada (expediente 
número 551/93).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 5 de julio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.0. El pre
sidente.

Núm. 49.240
Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 660/94-B, interpuesto por 
la letrada señora de los Ríos Alonso Buenaposada, en nombre y representación 
de Santos Moliner Alquézar, contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre 
acuerdo del Pleno, de 27 de octubre de 1993, por el que se autoriza el traspaso 
de la licencia de auto-taxi número 186 y se fija la cuantía de la tasa correspon
diente; y acuerdo de 24 de marzo de 1994, que desestima recurso de reposición 
contra la resolución anterior. Expíe, número 454.743/93-Sección de Servicios 
Públicos.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 7 de julio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 49.241

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trí 

mite el recurso contencioso-administrativo número 661/94-B. interpue. _ 
Pilar Mendoza Oliván contra el Ministerio de Educación y Ciencia, so re 
lución de 21 de abril de 1994 de la Dirección General de Personal y erv^ 
que deniega la solicitud de inclusión en el Grupo A (Sección de Persona 

Inspección Educativa). , a l s oer-
Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de^as 

sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o c 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación ® 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmis 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y persona . 
esta Sala.

Zaragoza, 7 de julio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 49.242

<

1

(

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admití 
mite el recurso contencioso-administrativo número 654/94-B, mterp • 
Jesús Valentín Cáncer Campo contra la Dirección General de Re*acl°g4 qUe 
la Administración de Justicia, sobre resolución de 11 de marzo de 
deniega solicitud de abono de todos los trienios en la cuantía asigna a a 
que corresponde en la actualidad. , . |as per-

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento coa(jyU. 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 0^ 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaci tjva, 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admim-^ 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y pers° ‘ ' 
esta Sala.

Zaragoza, 7 de julio de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 49.243
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Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha ai mi 
mite el recurso contencioso-administrativo número 658/94-A. mterp 
el letrado don Juan Antonio Tirado Ichaso, en nombre y represen ac 
Emilio Muro Lobaco, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
de Aragón, sobre resolución de 24 de marzo de 1994 en reclamación c¡. 
50/1.353/93, sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, . 
cios l990y 1991. . de |aS per-

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimien coadyU- 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relacio 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-A m^arse anie 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y per ‘ 
esta Sala. v 0 B o El pr®'

Zaragoza, 7 de julio de 1994. — El secretario judicial. v- ' ' 
sidente.
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Núm. 49.244

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha .^1 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 657/94-B, mterp q.eresa 
procurador señor Giménez Navarro, en nombre y representación de - gegUrj- 
Irure Rocher, y otros cincuenta y cinco, contra el Instituto Naciona 4 
dad Social, sobre resoluciones de 29 de marzo de 1994, 27 de abrí e jq Ib S 
de mayo de 1994, del Subdirector General de Régimen Interior, descsUii^n 
peticiones de abono de trienios en la cuantía establecida para el 
encuentran incluidos en el momento del devengo. 5.2.3/r
5.A/FV/AL/88/94.5.A.2/FV/AI/104/94. . de |as per*

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento coadyu- 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas |0$ 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaci tjva, 
29 .b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admm^^ 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y pers0 ' 
estaSaia. v ° B 0 El P^'

Zaragoza, 7 de julio de 1994. — El secretario judicial.— v> u■ 
dente.
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Núm. 49-245

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha por 
mite el recurso contencioso-administrativo número 656/94-A, in^n ^arre- 
el procurador señor Andrés, en nombre y representación de Viajes p ^r(jeI1a- 
tera, S. A., contra la Diputación General de Aragón (Departamento e 
ción Territorial. Obras Públicas y Transportes), sobre resolución (¿e la 
de 1994, desestimando recurso contra acuerdo de 28 de octubre de ^e. 
División de Transportes, sancionando con multa de 25.000 pesetas
diente Z-02928-0-93. |aS peí'

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento i 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas |0$ 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaci tiVa, 
29 .b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admim-
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estaSala °*aS P3™ ^Ue’ 8* *° puedan comparecer y personarse ante 

dente. ' 8°Za’7 de julio de l994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El presi-

Por ., Núm-49-246
m**e el recurso'0'' d'Ctddaen esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá- 
*a Procuradora O-nlen^oso~adm*n’strativo número 655/94-A, interpuesto por 
rrfa-S. A., contraH^r Sabeza’ en nombre y representación de Rico y Echeve- 
sobre resolución f aá' |Unal ^condm'co‘Adm'n'strativo Regional de Aragón, 
c'ún, de los Serv' 6 ~ marzo de *^4’ en reclamación 21/90 sobre liquida- 
de Aragón en re '|CI°S DePartament0 de Industria de la Diputación General 
dades industriales'"11111011 dC 1383 P°r la ordenac'dn de instalaciones de activi- 

ronas o entidadesIÍCa Cn CSte Per'ód'co oficial, para conocimiento de las per- 
Vantes, según |o pucdan eslar legitimadas como demandadas o coadyu- 
^9 b) y 3Q de |a e erm,nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
Aplazándolas oar 61116 dC *3 Jur’sd'cc'dn Contencioso-Administrativa, 
esta Sala. a ^Ue’ s' *° desean, puedan comparecer y personarse ante 

sidente. 8 *’ 7 de julio dc 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El pre-

Por res | • ■ Núm. 49.247
H}’16 el recurso tonte6*^3 Cn CSta 5a*8 (lección primera), se ha admitido a trá- 
J1 señor Rogelio i ncio^administrativo número 651/94-A, interpuesto por 
icial, sobre resoluc^° , 1111162 conlra el Instituto Nacional de la Seguridad 

¿gimen Interior mTr' 6 de marzo dc 1994 del Subdirector General de 
"Pando solicitud d - "."la"do resolución de 22 de diciembre de 1993, deses- 

Auentra incluido pn ‘i On° dc lrien'os en la cuantía del Grupo en que se 
■ Lo 91,6 se publi " momento del devengo. 5.2.3/FV/AL/32/94.
roñas 0 entidades oue n" 6 bC periódico oficial, para conocimiento de las per- 
9anies. según lo detprmUC j 11 CSlar le8'timadas como demandadas o coadyu- 

' 1 y 30 de la vieentp'p3 °ien *°S arllcu*os y 64-3, en relación con los 
Piándolas pan nH Ly, de *a •,ur*sd*cción Contencioso-Administrativa, 

S C Sl ° deSCan’ puedan comparecer y personarse ante 

dente. ,7dejuhode l"4. — El secretario judicial. — V.° B.°. El presi- 

. ^Or resoluc - r Núm. 49.248
OsmCl recurso contencia *60 T*3 ^3*a ^Sección primera), se ha admitido a trá- 

',1Und° Martín Doñ .^ adnilnistraüvo número 652/94-A, interpuesto por 
■ re rosolución de 29 a COnlra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
so I'0'- Afirmando re^r^0 dC 1994 dcl -^director general de régimen 
incl '¿Ud de ab°no de tri UCI°n de 22 de diciembre de l"3» desestimando 

momemo ' r.°S Cn 13 CUan,ía dcl GruP° en 9ue encuentra 
son 0 quc se PUbHca en ' en8°-. 5-2-3 /FV/AL/32/94.
van?? ° eni*dades que nued-6 penódico oficial, para conocimiento de las per- 
29 k\S' sc8ún lo determir CStai *e8it¡madas como demandadas o coadyu- 

* '= «S l0S ar,,=ulM 60 y 64.3. en relación con los 
esta oZ^nd°13s para o u p ^'i Ci 3 Jur’sd*cción Contencioso-Administrativa, 

4 a a- -lo esean, puedan comparecer y personarse ante 
dentear38Oza'7dcjuliode 1994 p. . .

• — El secretario judicial. — V.° B.°. El presi-

m. Por resolución d' ■ Núm*49-249 

Marh neLUrso contencioso11 dSld Sala <Sección primera), se ha admitido a trá- 
sobre °Sa Gu'Hén Mallén p ministral’vo número 653/94-A, interpuesto por 
interinre'S°luc’dn de 22 de lnsl'lu,° Nacional de la Seguridad Social, 
roiiciu¿C?nfirmando resoluei2'0 1994 del subdirector general de régimen 
incluí d= de u ± n d' 22 dc didemb« «= 1993. desestimando 

। ’Cn el momento dpi a S Ln la cuanlla del Grupo en que se encuentra 
sonas o9"6 Se pub>ica e„ ee deVen80-. 5.2.3./FV/AL/32/94. '

Vantes e^'.^des que pued mpt"<’dico oficial' para conocimiento de las per- 
29 b) ¿ lo determinaa eSl‘!r ^Sitim^as como demandadas o coadyu- 
emPlazán,|d|C la v*8ente Lev°dpn|. 7 arlículos 60 y 64-3. en relación con los 
esta Sala ° 3S Para 9Uc' si |0 i 3 Junsd¡cción Contencioso-Administrativa, 

Zarae ’' esean, puedan comparecer y personarse ante 
dente. 8°Za'7 de julio de 1994 pi • .

— El secretario judicial. — V.” B.°. El presi-

^eiVe S°lución dictada en - • ■ - Núm. 49.250 

^n8el Larj1"^ C°ntencioso-2iama SU*U ^cción primera), se ha admitido a trá- 
res°lución a -6mez contra el , lnisl,al*vo número 654/94-A, interpuesto por 
C°nfirmandoe 22 de marzo de I994ll|‘? Nacional de la Seguridad Social, sobre 

res°lución de 2? a . i de subdireclor general de régimen interior, 
e iciembrede 1993, desestimando solicitud de 

abono de trienios en la cuantía del Grupo en a;ie se encuentra incluido en el 
momento del devengo. 5.2.3./FV/AL/32/94.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 7 de julio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El presi
dente.

Núm. 49.251
Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 550/94-D, interpuesto por 
el procurador Angulo, en nombre y representación de Víctor Recaj Recaj, con
tra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre las resoluciones de 3 de noviembre de 
1993 en expediente 266.876-0 y 267.149-2, y de 13 de diciembre de 1993 en 
expediente 264.865-0 y 264.901-9, sancionando por exceso de velocidad. 
Desestimación presunta por silencio administrativo de los recursos ordinarios.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 6 de julio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El presi
dente.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 48.467

En virtud de lo acordado por resolución del día de la fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 398 de 1994, seguido a instancia de Tym Asociados Tema, S.L., repre
sentada por la procuradora señora Casanueva, contra Jesús Bona Baquero, Glo
ria Listerri Foz, José Bona Cajal y Gloria Embid Castellón, en reclamación de 
500.000 pesetas, por el presente se requiere a los actuales propietarios del 
inmueble hipotecado, según la última inscripción registral, José Luis Delso 
Delso y Josefa Gorostiza Gavín, a fin de que dentro del término de diez días 
abonen a la parte adora las cantidades reclamadas en este procedimiento, o, en 
su caso, puedan intervenir en la subasta conforme determina el párrafo primero 
de la regla quinta del artículo 131 dc la Ley Hipotecaria, con apercibimiento de 
que de no hacerlo les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

La finca hipotecada es la siguiente:
Local a la derecha entrando, en la planta baja, con una puerta grande a la 

calle y otra más pequeña que lo comunica con el portal de la casa sita en Zara
goza, sindicato y término de Miradores, partida de “Rabalete", barrio de Mon- 
temolín, calle del Salvador, 7. Tiene una cuota en el valor total del inmueble de 
17% y una extensión aproximada, incluido el trozo del patio de luces, cuyo uso 
le corresponde, de 77 metros cuadrados. Linda: por la izquierda entrando, con 
el portal y escalera y con el local de la izquierda; derecha, con el campo dc 
deportes de San José; fondo, con finca de Manuel Romeo Pitarque, y frente, 
con calle de su situación o del Salvador. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número I de Zaragoza, tomo 2.703 del archivo, libro 1.220 de la sección 
segunda, folio 144, finca número 62.049.

Dado en Zaragoza a cinco de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — 
La secretaria.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 48.468
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos núm. 595 

del994-B, de juicio declarativo de cognición-reclamación de cantidad, 
seguido, como demandante, por Aragonesa de Vehículos, S.A., representada 
por el procurador don José María Angulo Sainz de Varanda y defendida por el 
letrado don José Rodríguez Parejo, siendo demandada Pallás y Triay, S. L., en 
cuyos autos y por providencia de esta fecha se ha acordado emplazar a la parte 
demandada Pallás y Triay, S.L., para que en el término de nueve días compa
rezca en autos, personándose en forma legal, bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo se seguirá el procedimiento en su rebeldía y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, haciéndole saber al propio tiempo que tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda y docu
mentos adjuntos.

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a la parte demandada 
Pallás y Triay, S.L., se expide el presente en Zaragoza a cuatro de julio de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.
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JUZGADO NUM. 3 Núm. 48.700
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 1 de julio de 1994. — En nombre de Su 

Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado-juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los autos 
número 328 de 1994, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por la 
compañía mercantil Banco Pastor, S.A., representada por el procurador don 
Isaac Giménez Navarro y defendida por el letrado don Jesús García Huici, 
siendo demandados Ernesto Bara Gallardo y la compañía mercantil Z.M. 
Reformas y Contratas, S.L., declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de la 
compañía mercantil Banco Pastor, S.A., hasta hacer trance y remate de los bie
nes embargados y propios de los ejecutados Ernesto Bara Gallardo y la com
pañía mercantil Z.M. Reformas y Contratas, S.L., para el pago a dicha parte 
ejecutante de 10.100.361 pesetas de principal, más los intereses pactados que 
procedan, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total 
ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada compañía 

mercantil Z.M. Reformas y Contratas, S.L., se expide el presente en Zaragoza 
a seis de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario, Pablo San
tamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 48.702
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos núm. 389 de 

1994-B, de juicio de cognición-reclamación de cantidad, seguidos, como 
demandante, por Palau Cerámica de Sariñena, S.A., representada por la procu
radora doña María José Alvarez de Toledo y defendida por el letrado don 
Javier Salinas Payer, siendo demandados Ana Basilia Roche Borge, Jesús 
Antonio Roche Borge, Modesto Romualdo Roche Borge y Servicios, Contra
tas y Construcciones Teruel, S.L., en cuyos autos y por providencia de esta 
fecha se ha acordado emplazar a la parte demandada Ana Basilia Roche Borge, 
Jesús Antonio Roche Borge, Modesto Romualdo Roche Borge y Servicios, 
Contratas y Construcciones Teruel, S.L., para que en el término de nueve días 
comparezca en autos, personándose en forma legal, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo se seguirá el procedimiento en su rebeldía y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, haciéndole saber al propio tiempo que tiene a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda 
y documentos adjuntos.

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a los demandados Ana 
Basilia Roche Borge, Jesús Antonio Roche Borge, Modesto Romualdo Roche 
Borge y Servicios, Contratas y Construcciones Teruel, S.L., se expide el pre
sente en Zaragoza a seis de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación de remate Núm. 48.697

En autos de juicio ejecutivo núm. 606-B de 1994, instados por Caja de Aho
rros de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por la procuradora señora 
Bonilla, contra otros y María del Carmen Morata Jarabo, en reclamación de 
7.718.478 pesetas de principal, más 2.000.000 de pesetas calculadas para inte
reses y costas, el ilustrísimo señor magistrado-juez ha acordado en esta fecha 
se cite de remate a María del Carmen Morata Jarabo, por encontrarse en para
dero desconocido, concediéndole el término de nueve días para que se persone 
en forma y se oponga a la ejecución, si le conviniere, haciendo constar que se 
ha llevado a efecto el embargo de bienes de dicha demandada sin el previo 
requerimiento de pago, por ignorarse su actual paradero.

Y para que sirva de citación en forma a María del Carmen Morata Jarabo, a 
los fines y por el término anteriormente indicados, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a seis de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 61.881
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 556 de 1994- 
B, se sigue procedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de María Jesús Mir Barberán, representada por la 
procuradora doña María Pilar Balduque Martín, contra Joaquín Durán Grimal 
y Elvira Ansón Menéndez, en el que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente:

En primera subasta, el día 28 de octubre próximo, a las 10.00 horas, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
4.830.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en la pri
mera, el día 30 de noviembre siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 25 
% del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de 

las anteriores, el día 20 de 1995, a las 10.00 horas, con todas las demas condi 

ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.
Condiciones de la subasta: nrimef3
1 .' No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en p 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercer
2 .* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de a par 

edora ejecutante, deberán consignar previamente en el establecimiLn 
nado al efecto el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán a 
a licitación. . . además-

3 ." La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si 1 'cr¡[Oi en 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por es 
pliego cerrado. f relaf<^e

4 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se relie ^creta. 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titu 1*cl je Ia 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, a cr 
parte adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acePx(¡nC¡óncl 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
precio del remate. • díay*10^

5 .* Por medio del presente se hace saber a los deudores el ¡¿¡po- 
señalados para el remate, a los fines previstos en el artículo 131 de ^or|1ia 
tecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación e 
acordada en los autos.

Inmueble objeto de subasta: supeó^’
Urbana número 16. — Vivienda o piso 2.° E, en la segunda p a ‘ en el 

de 56,08 metros cuadrados de superficie útil y una cuota de partimp „ p. 
valor total del inmueble de 1,71%. Linda: derecha entran o, ^ Q^ja.y 
izquierda, piso 2.° F y patio de luces posterior; fondo, calle de . an < 
frente, rellano de la escalera. Inscrita al tomo 2.212, folio 6, finca - • 
rada en 4.830.000 pesetas. . . nOventa y

Dado en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecien ■ 
cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 ,,oi8
Núm.

Cédula de emplazamiento . en eSte
En autos de juicio de menor cuantía núm. 583 de 1994, Mate0, 

Juzgado a instancia de Schweiz Seguros, S.A., contra C ai os ^onforic’ 
María Pilar Progas Andrés y Comunidad de propietarios de la c 
núm. 29, de Zaragoza, se ha dictado la siguiente a a 22

«Providencia. — Juez señor Fernández Llórente. En arsUrazói' 
julio de 1994. — Dada cuenta, el anterior escrito, únase a los au ^arlo> 
Y conforme se interesa por la parte adora, estando los ^en'dn se acuei^a 
García Mateo y María Pilar Progas Andrés en ignorado Para imPr°' 
emplazar a los mismos por medio de edictos, a fin de que en c más 
rrogable de diez días comparezcan en autos y, en su caso, otros aperci*’1' 
contesten a la demanda por medio de escrito dirigido por se public*1' 
miento de ser declarados rebeldes de no verificarlo. Dichos ct k  
rán en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el entreg11^ 
Provincia, acompañado este último de atento oficio, y hac,el1 
mismo al procurador solicitante para que cuide de su diligencia ^^icad0-

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» (Firma ‘ ^^(q s  a
Y para que sirva de emplazamiento en forma por me^*? p p¡|ar Prt,^a| 

demandados en ignorado paradero Carlos García Mateo y jU|¡o de 11,1 
Andrés, expido y firmo la presente en Zaragoza a veintid s ^abe||os. 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario, Ramón Mee ma

JUZGADO NUM. 9 mstanc18
j dp Primeé 1

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado a 
número 9 de los de Zaragoza; novid0 P°r
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 488 de 1994. p^ ^sian 

la entidad Nissan Financiación, S. A., contra Jesús Jiménez e acó 
tino Fernández Rodríguez, en reclamación de 4.121.270 Pes cU ’ domicl s 
dado citar de remate al demandado Jesús Jiménez Pere,n1’ ersone en 
actual se desconoce, para que en el término de nueve días embargode 
autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya a(jero. D6 
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignora o p 
personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derec^seCfetar

Zaragoza y julio de mil novecientos noventa y cuatro.
María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 11 Núm 48,992

Cédula de citación de remate . z jel
En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor je

gado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza en provn c promoV .(,n 
julio de 1994, dictada en el juicio ejecutivo número 448-A c reclalliaCseS 
por María Esperanza Serrano Beltrán, contra Microram. S. - ¡nie^- 
de 575.000 pesetas de principal, más 150.000 pesetas en c^nc^r[e denia,‘s se 
y costas, por medio de la presente se cita de remate a íl'c nueve^jpie 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el térmmO e aperCibi¿n 
persone en los autos y se oponga a la ejecución, si le convime • ^^cho- 
que de no hacerlo así le parará el perjuicio a que hubiere luga
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^nes sin^n''6111110 SC le.hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
Los hien/11'1^ ,etluer'm'ento de pago al ignorarse su paradero.
Saílo d ar8ad°S SOn ,os fiemes:

culada en av» Cl!e"’a corr>ente 3300014343 de la Caja de Ahorros de la Inma- 
Z,;™"”* * Madrid. 89. entidad 2086, oficina 0049-24.

'rada-juez-i ‘ eju'*° c*6 m'l novecientos noventa y cuatro. — La magis- 
jueza. — La secretaria. .

JUZGADO NUM 12
Don Alfonso NÚm' 48,640

lancia núiner^i"? magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
Hace saber 2 dC °S Zaragoza;

sentencia cuvos k" los aulos Aue a continuación se dirán obra dictada la 
"Sentencia —"p3 |czumienl° Y fallo son del tenor literal siguiente:

bre de Su Maiesta । ’ aciudad de Zaragoza a uno de julio de 1994. — En nom- 
magistrado-¡uez d m RCy’ e* 'lus,ns'mo señor don Alfonso Ballestín Miguel, 
Partido, ha visto ln . UZgad? de Pr'mera Instancia núm. 12 de Zaragoza y su 
c°mo demandante S aUR S n6m' 982 de 1993-D, de juicio ejecutivo, seguidos, 
d°r señor Peiré A rOr ■ dnC° Gu’Puzcoano, S. A., representada por el procura- 
siendo demandados^6 y.dclendida por el letrado señor Forcén Márquez, 
^u'z. Rodolfo Per u, ranc,sco José Gonzalvo Pueyo, María Vega Noguera 
dlaPorsu incomnarecrna^deZ y Francisca López Moyano, declarados en rebel- 
We se refiere el núm a 0!61!11 Cn au,os’en los que se ejercita la acción ejecutiva a 
to„s"":Q"=d=boma^ .429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y... 
contra Francisco los/n '' y mando seguir adelante la ejecución despachada 
er Hernández v Frin . Onza*vo Pueyo, María Vega Noguera Ruiz, Rodolfo 
lenes embargados vCISC3 l'ópez boyuno, hasta hacer trance y remate de los 

ÍS"6 B>"=0GuinV,™ “ entero y cumplido pago a la parte eje- 
C,paL más los Ínteres-OanO‘ S’A'’de la can,idad de 1.722.712 pesetas de prin- 
c°stas del juicio aue o ldd°S corresPondientes hasta el completo pago y las 

^udfíquese esta se rtC min'ster*° de *a ley se imponen a la parte ejecutada. 
rev'ene el artículo 769 ^"b13!3 la Farle demandada rebelde, en la forma que 
*Ule actora se inste i 16 3 - Cy dc Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la 
ac|endo saber a las '* noll'lcac¡dn personal en el término de cinco días, 
CUrso de apelación ant CS Conlra *a presente resolución cabe interponer 
a de Zaragoza en el nb ^'f Juzgado Y Para ante la lima. Audiencia Provin- । Así por esta mi sen e^0. C'nC° días desde su notificación.
' aut°s, lo acuerdo m de ld que se exPedirá testimonio para su unión a 

j Y Paraque sirva d °y
“sé Gonzalvo Puevn\?t’lilic,ación en legal forma a los demandados Francisco 

ci C cl Presente en 7 3na Vega Noguero Ruiz- en ignorado paradero, se 
a ro -—El magistrado3^8023 ' Se*S de ju**° dc novecientos noventa y 

JUZrAn ' |UCZ’ ^Uonso Ballestín Miguel. — La secretaria.
/-Abo NUM. ¡2

°ña María PilarLa.......... Núm. 48.704
número 12 de los dTzarag^/ Secrelar*a de* Juzgado de Primera Instancia

del n^4 se siguen cn es,e Juzgado y bajo el número 470 
nacPr°CUrador señor Isiee- 6 JUIC'° declarativo de menor cuantía a instancia 

r>nal- contra Euroeste s ’a6" nombre y representación de Turist Club Inter- 
l°s im U'a dc CmPlazamiénin ’ enre* que se ha dictado Ia siguiente 
Turisl de juicio de menor é En V'rlud de lo dispuesto en este Juzgado en 
Euroe ? Ub Inlemacional - nt 3 nÚmCr° 470 de l994-D- promovidos por 
este s a ’ 8 A-’ s°bre reclamPrexentada por e* Procurador señor Isiegas, contra 
autos ' Para AUe en el té aC' 0 de can,idad, por la presente se cita a Euro- 
PararáP?rS°^ndose en form 'H'h ° 'mProrrogable de diez días comparezca en 

Y c Perjuicio a hava h. d" laj° aPercibimiento de que de no verificarlo le 
Puest 3 que sirva de 8i3r Cn derecho-
m¡| nov 3 Euroeste, S.A CP1|P azamienl° en legal forma, a todos los fines dis- 

ec,entos noventa v cii°tY IÍrm0 *a Presenle en Zaragoza a seis de julio de 
JUZGADn \ 3 r° Ea secretaria, María Pilar Lacasa Claver. 
DOn u - NUM- 14

tan USlgnac¡o Pérez B • Núm. 48.478
Cla número 14 a» । magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 

233 d3CC Saber: Que en est Zarag0Za;
dc los a instanch ^‘d° SC siguc juicio de cognición con el número 
Gascón e k"13*68 doña Mari- i ,arn'ro’ S A-, representada por la procuradora 
PorproC; ? rc Aclamación UISa Edloc Hierro, contra Victoriano Arazo 
dado emnb00'3de estafech i^ h"1'0.30 de 301 -253 pesetas de principal, y que 
rr°gab|e niaZar al demandadn v 3 admilido a trámite la demanda y se ha acor- 
^venció'3?006nueve dí ^’ h 'hj0™3110 Arazo Gascón para que en el impro- 

Y D.lr 0 de que si no lo v» * es 86 Pcrsone en 'os referidos autos, con la 
=1 £.,?UC sir« de emZ Ca Será dcclarad-> ^beldc.

dc junio d'" °ficiulde la p,- Zamicnt0 al demandado referido y su publicación 
Anació p/ mi* novecientn<''"" Ul’se exPide el presente en Zaragoza a veinte

rez Burred___ pi n°Vcnla y cuatro. — El magistrado-juez, Jesús 
JU2GAhnx, El secretario. b J ’
DonJ . NUM. 14

tan 8Us Ignacio Pérez B Núm- 48-479
Hac? nÚmCro 14 dVzanT0’ma8ÍS,radO’juez dd Juzgado de Primera Ins- 

Ncii( .
’ Cuyos encabezamieni°S 3 conlinuación se dirán obra dictada la 

° y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 24 de junio de 1994. — En nom
bre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Jesús Ignacio Pérez Burred, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 14 de los de Zara
goza y su partido, ha visto los autos número 262 de 1994-A, de juicio ejecutivo, 
seguidos, como demandante, por Banco Central Hispanoamericano, S.A., 
representada por el procurador señor Sanagustín Medina y defendida por el 
letrado señor Bayerri Losada, siendo demandados Técnica de Calidad Radio
gráfica, S.L., Florentino Casado Ramos y Julia Calvo Nuez, declarados en 
rebeldía por su incomparecencia en autos, en los que se ejercita la acción eje
cutiva a que se refiere el número 6 del artículo 1.429 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Técnica de Calidad Radiográfica, S.L., Florentino Casado Ramos y 
Julia Calvo Nuez, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago a la ejecutante Banco Central Hispanoa
mericano, S.A., de la cantidad de 1.206.786 pesetas de principal, más los inte
reses pactados correspondientes hasta el completo pago y las costas del juicio, 
que por el ministerio de la ley se imponen a la parte ejecutada.

Notifíquese esta sentencia a la parte demandada rebelde en la forma que 
previene el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la 
parte actora se inste la notificación personal en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente, para que sirva de notificación en legal forma a la 

demandada Técnica de Calidad Radiográfica, S.L.
Dado en Zaragoza a uno de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El 

magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14
Cédula de citación de remate Núm. 48.480

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se siguen autos de juicio eje

cutivo número 459 de 1994-B, instados por Banco Bilbao Vizcaya, S.A., con
tra Fernando Lebrero Salvatierra y María Paz Salvatierra López Bailo, en los 
que se ha acordado por medio de la presente citar de remate a la citada parte 
demandada, a fin de que dentro del término de nueve días se oponga a la eje
cución contra la misma despachada, mediante procurador que la represente y 
letrado que la defienda, caso de convenirle, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo será declarada en rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, haciéndose constar para conocimiento de dicha parte deman
dada que se ha procedido al embargo de sus bienes sin previo requerimiento de 
pago, por ignorarse su paradero.

Y para que sirva dc cédula de citación de remate en legal forma a Fernando 
Lebrero Salvatierra y María Paz Salvatierra López-Bailo, se expide el presente 
en Zaragoza a seis de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — El magis
trado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — El secretario.

CASPE
Cédula de notificación Núm. 48.535

La señora jueza del Juzgado de Primera Instancia de Caspe y su partido, en 
autos de juicio verbal que se sigue en este Juzgado con el número 38 de 1994, 
entre las partes que más adelante se dirán, se ha dictado sentencia cuyos enca
bezamiento y fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En la ciudad de Caspe a 28 de junio de 1994. — Vistos por 
doña María Soledad Escolano Enguita, jueza del Juzgado de Primera Instancia 
de la ciudad de Caspe y su partido, los autos de juicio verbal seguidos en este 
Juzgado con el número 38 de 1994, siendo parte demandante Fernando Ibarz 
Blas, representado por el procurador de los Tribunales don Santiago Albiac 
Guiu, bajo la dirección del letrado don Ricardo Mateo Franco, y parte deman
dada don Antonio Llop Juliá, don Emilio Jesús Blas Navarro y doña Rosa 
María Blas Navarro, todos ellos representados por el procurador de los Tribu
nales don Eduardo Postigo Redondo y asistidos por el letrado don Javier Saga- 
rra de Moor; doña Josefa Marsal Silvestre, don Antonio Esteve Riau, doña 
Petra Reinado Blas y doña Angeles Blas Morel, que comparecen personal
mente, y don Manuel Montull Borbón, don Raimundo Blas Morel, doña 
Paquita Blas Morel, don José Manuel Blas Morel, doña Pilar Blas Morel e 
ignorados herederos y herencia yacente de Raimundo Blas Colén, declarados 
en rebeldía, sobre acción constitutiva de servidumbre de paso, y...

Fallo: Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por Fernando 
Ibarz Blas contra Antonio Llop Juliá, Emilio Jesús Blas Navarro, María Rosa 
Blas Navarro, Josefa Marsal Silvestre. Manuel Montull Borbón. Antonio 
Esteve Riau. Petra Reinado Blas y Raimundo. Angeles, Paquita, José Manuel 
y Pilar Blas Morel e ignorados herederos y herencia yacente de Raimundo Blas 
Colén. debo declarar y declaro la constitución de la servidumbre de paso soli
citada por la actora a favor de la finca propiedad del mismo sita en la partida de 
“La Plana’’, de la localidad de Mequinenza, como predio dominante, sobre las 
fincas propiedad de Petra Reinado Blas, ignorados herederos y herencia 
yacente de Raimundo Blas Colén y Manuel Montull Borbón, del modo que se 
establece en el fundamento jurídico segundo, y debo condenar y condeno a 
estar y pasar por estas declaraciones a los demandados, previo percibo de la 
indemnización que se establezca en ejecución de sentencia por la superficie 
afectada; todo ello sin expresa imposición de las costas de este juicio.
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Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la misma 
cabe interponer recurso de apelación ante la Audiencia Provincial, mediante 
escrito que deberá presentarse ante este Juzgado en el plazo de cinco días, a 
contar desde el siguiente al de su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a los autos, juz
gando en primera instancia lo pronuncio, mando y firmo.»

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha. Y para que sirva de noti
ficación en forma a los demandados Pilar Blas Morel y herederos y herencia 
yacente de Raimundo Blas Colén, declarados en rebeldía, se expide la presente 
en Caspe a uno de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria.

JUZGADO NUM. L — ALCAÑIZ Núm. 48.533

En virtud de lo acordado en autos de juicio de cognición número 154 de 
1994, seguidos a instancia de Silverio Blasco Palomar, contra Z.M. Reformas 
y Contratas, S.L., por el presente se emplaza a dicha demandada, que tuvo su 
domicilio en calle Martín Cortés, 18, de Zaragoza, y actualmente en ignorado 
paradero, a fin de que en el improrrogable plazo de nueve días comparezca en 
los presentes autos, personándose en forma, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo será declarada en rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, haciéndosele saber que en la Secretaría del Juzgado tiene a su 
disposición las copias simples de la demanda y documentos presentados por la 
adora.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a la demandada Z.M. Refor
mas y Contratas, S.L., expido la presente en Alcañiz a dos de julio de mil nove
cientos noventa y cuatro. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 1. —ALCAÑIZ Núm. 48.534

En virtud de lo acordado en autos de juicio de cognición número 110 de 
1994, seguidos a instancia de Mariano Balfagón Gascón, contra la entidad 
Z.M. Reformas y Contratas, S.L., en reclamación de la cantidad de 770.970 
pesetas, por la presente se emplaza a dicha demandada, que tuvo su domicilio 
en calle Martín Cortés, 18, de Zaragoza, y actualmente en ignorado paradero, a 
fin de que en el improrrogable plazo de nueve días comparezca en los presen
tes autos, bajo apercibimiento de que de no verificarlo será declarada en rebel
día, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, haciéndosele saber 
que en la Secretaría del Juzgado tiene a su disposición las copias de la demanda 
y documentos presentados por la actora.

Igualmente se hace saber a la demandada Z.M. Reformas y Contratas, S.L., 
que habiéndose decretado el embargo preventivo de sus bienes en cantidad 
suficiente a cubrir la suma reclamada, se ha decretado el embargo de los crédi
tos, derechos o importes a su favor en los procedimientos judiciales seguidos a 
su instancia en el juicio de menor cuantía número 1.066 de 1993 del Juzgado 
de Primera Instancia número 26 de Madrid, juicio de menor cuantía número 
968 de 1993 del Juzgado de Primera Instancia número 50 de Madrid y juicio de 
menor cuantía número 1.094 de 1993 del Juzgado de Primera Instancia número 
39 de Madrid, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 770.970 pesetas recla
mada en el presente procedimiento.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento a la demandada Z.M. 
Reformas y Contratas, S.L., por su ignorado paradero, expido la presente en 
Alcañiz a uno de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 48.483

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos número 494 de 1994, instados por Milagros Martínez 
Mateo, Cristina Clemente Gutiérrez y Sara Murillo Gómez, contra Guarneci
dos César Augusto, S.C.L., en solicitud de reclamación de cantidad, y encon

trándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que e 1 ' 
noviembre de 1994, a las 11.00 horas (fecha señalada para la cele 
juicio oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en ca , ^c0||l. 
Portolés, números 1,3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si 
pareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Guarnecidos César Augus ■ 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la /’"'1

Zaragoza a dos de julio de mil novecientos noventa y cuatro. •

Núm-
JUZGADO NUM. 2
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núme

2 de

Zaragoza y su provincia; ja Je
Hace saber: Que en autos número 229 de 1994, seguidos a 

Rafael Lorente Marín y otros, contra la empresa Roagui, S.L., se ,^ oy fallo 
siguiente sentencia “in voce” núm. 139 de 1994, cuyos encabezami 
dicen literalmente: |a (-anti^

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda a la parte act( j^ porrept0- 
reclamada y por los conceptos reclamados en la demanda, que se 
ducidos. ja prueb3

Fundamentos jurídicos: Habiendo acreditado la demandante ^jado) 
documental aportada la relación laboral con el empresario físico y 
no habiendo comparecido este último pese a estar citado en ^|‘ar¡oS red8' 
correspondiendo al mismo la carga de la prueba del pago de los s 
mados, procede la plena estimación de la demanda, y... |a pan6

Fallo: Que estimando como estimo la demanda promoví a pa^ 
actora contra la empresa Roagui, S.L., debo condenar y con^en°setaS al 
demandada a que abone las siguientes cantidades: 187.880 eseta$ 
Lorente Marín, 153.712 pesetas al señor Alvaro Ezquerra. 23 ■ - ^O-l-8 
señor Martín Sánchez, 132.077 pesetas al señor Alonso , 
pesetas al señor Morales Lozano, 121.800 pesetas al señor I Ic। nai 
dez, 118.299 pesetas al señor Gimeno Romero, 144.881 P6^13^*' 1S al s6*10? 
Alda, 142.718 pesetas al señor Torres González, I 16.529 PLS^ peseta5^ 
Torres Gómez, 142.718 pesetas al señor González Vilda. I- ■ |3ó^ 
señor Bernia Taravilla, 160.743 pesetas al señor Cólera Pa_racUCa|5Á Co^1" 
pesetas al señor Mateos Quirós, 144.881 pesetas al se. orj-or LópéZ^ 
116.529 pesetas al señor Mateo Gómez, 125.379 pesetas al sen
gríay 142.489 pesetas al señor Estremera Abad. , . partead0^'

Queda notificada en este momento la presente sentencia a a contra|J 
se acuerda su notificación a la parte demandada, advirtien ^nte,*!11 
misma no cabe recurso alguno, con cuyo resultado se extien e 
firman los comparecientes, de lo que doy fe.» dem811^ .

Y para que conste y sirva de notificación y citación a •(dddaPr°VÍ< 
Roagui, S.L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oh' cuatr°'

Dado en Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos nove
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 62.45$
Num6^ 

Cédula de citación 482^
En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo e cOntr 

1994, a instancia de Ramón Sanz Martín, en rcc*amac*ó|\,)Or ^¿3 Parap f. 
Sancho Ortega Internacional, S.A., se cita a dicha parte 1 Capitán 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en c cOnipa 
tolés, números 1,3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a ' oO h0 . 
cencia, que tendrá lugar el día 7 de octubre próximo, a l0^ 
advirtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que 
derecho. । s.A-^6.^

Y para que sirva de citación a Sancho Ortega Internaci<^^^.^ aefec 
encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula e 
de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. venta y cuair<1

Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos no 
El secretario.

PreeiS’
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